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Las leves . ■
Publicacx entiarán en vigor a los veinte días de su completa 
dispone ‘ n en C1 eBo,ctín Oficial del Estado», si en ellas no se 
pOr ü Oll‘a cosa- (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar e: 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de cons» • 
var los números de este Bo ib t ín .. coleccionados ordenadamente pare si 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Inm-d610 31 dC may° de 1974)•
alaniL*Me que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

N CUARTA

Núm. 9.692
e^gación de Hacienda 

de Zaragoza
SERViC(n

,u DE NOTIFICACIONES
Í]Anorado0n^rmen,° de los deudores en 
o,?’ cuyo iíifCero’ m®s aba¡o relaciona- 
Dh,6* ^Unicini'110 .domicilio conocido fue 
S el ptS‘° de Zaragoza, se notifica 
dae'^dorá cñL ed,lcl° que P°r la Oficina 
(Wlas liauiH^P-etente han sícl0 practica

n lnuacióñ daci°nes tributarias que a 
r un se expresan:

On'ribuy , , ,
,Ceho ¡p.^’ “blmo domicilio conoido; 

,m;on.b!e; base impositiva.
cuota líquida.

F ’^Ocied °‘ ^°c’e^a^es-®xPedientes 
tifh?resariab J*nanciación v Técnica 
5CÍ6n acH^'nín Balmes, 3. 1979-Rec- 

d= R-503' 968'503'
tifio ^arial» e , manciación y Técnica 

Clón acia oí1» Balmcs- 3- 1978-Rec- 
acta. 838.193. 838.193.

v<)|icept0.
■ ^O(-'!edades-Administración

E¡e^. mociones
,cio 19Rn

’ • Sanción: Falta de
9 “Io s í r. declaración 8-00n é Elias» q ,

' S‘ L‘ Minas» 5- 8-000- 
^^na,"^terial Eléctrico», S. A. 

4.00nycal> 8 t 2'000-’ S- L. MTE. Aragón, 1. 4.000.

S- L. paseo Fernán. 
^S'd’cione.'n6-1' 2 °00- 2.000.

'-Atlas' 7 )nnnntuias Zaragoza», S. L.<^'^a biu000- '2-000-
n^^stín 4 "/i AA^a”* É. L. Paseo Ma- 

vano m í;?.00- 4.000.
«Ir ón- kil6i'' a 1Cas>’ E. A. Carretera ponCinas vÓpet^ 9> 2-000- 2000-

ncia. 37 ^‘fmación*, S. A. Inde- i7' 4.000. 4.000.

«Transportes e Industrias Reunidas», 
S. A. Sanclemente, 6. 5.000. 5.000.

«Perfiles Laminados Aragoneses». Cor- 
bera Baja, sin número. 2.000. 2.000. _

«Inmobiliaria Santa Lucía», S. A. Cin- 
ca, 19. 2.000. 2.000. .

«Industrias Aragonesas del Embalaje». 
Dato, 14. 15. 000. 15.000.

«Sarima», S. L. Tarragona, 26. 2.000. 
2.000.

«Cotransport», S. L. Avenida Coya, 47. 
8.000. 8.000.

«Talleres Technos». S. A. Camino Bor- 
gas. sin número. 2.000. 2.000.

«Inmobiliaria Coya», S. A. Paseo In
dependencia, 28. 2.000. 2.000.

«Fundiciones San José», S. A. Miral- 
bueno, 90. 15.000. 15.000.

«Karman», S. A. Marina Moreno, 21. 
2.000. 2.000.

«inmobiliaria Cuotas y Valores», S. A. 
Plaza del Pilar, 10. 4.000. 4.000.

«Forest», S. L. Paseo Ruiseñores. 21. 
4.000. 4.000. .

«Urbanizadora Castillo Muela», S. A. 
Zurita, 8. 15.000. 15.000.

«Nacoral», S. A. Vía Hispanidad, 56. 
12.000. 12.000.

«Canteras La Princesa», S. A. Cádiz, ». 
4.000. 4.000. . .

«Comunicaciones Televisión y Radio», 
S. A. Plaza San Gregorio, 7. 4.000. 4.000. 

«Children’s», S. L. Marina Moreno, 22. 
2.000. 2.000.

«Construcciones Colmenero», S. A. Pa
seo María Agustín, 4. 15.000. 15.000.

«Inmobiliaria Gayco». S. A. Avenida 
Navarra, 30. 15.000. 15.000. , 

«Prefabricados el Coral», S. A. Aveni
da Madrid, 251. 2.000. 2.000.

«Epoca», S. A. Larache, 21. 2.000. 2.000. 
«Procu», S. A. Verónica, 16. 2.000. 

2.000.
«Financiación y Técnica Empresarial», 

S. A. Sevilla. 6. 15.000. 15.000.
«Decoraciones Andréu Ruber», S. L. 

Zapata, 9. 2.000. 2.000.
«Maquinaria y Utiles para la Construc

ción», S. A. Carretera Logroño, 4. 15.000. 
15.000.

«Estudios y Controles». S. A. Centro, 
número 3. 15.00°. 15.000.

«Comercial Aragonesa Bernad Solans», 
S.A. Avenida Cataluña, 55. 15.000. 15.000.

«Compañía Técnica de Transportes y 
Comercio». San Vicente Mártir, 2. 15.000. 
15.000.

«Suministros y Materiales Construc
ción». Checa, 17. 2.000. 2.000.

«Comercial del Norte Bernad Solans». 
Avenida Cataluña, 5 5. 15.000. 15.000.

«Forjados y Ferralla», S. A. San Juan 
de la Peña, 82. 2.000. 2.000.

«Bowling-Club», S. L. San Juan de la 
Cruz, 19. 15.000. 15.000.

«Inmobiliaria Tsmor», S. A. Puente del 
Pilar. 14. 4.000. 4.000.

«Esmaltería del Pilar», S. A. Corbera 
Alta. 19. 15.000. 15.000.

«Construcciones Femasa», S. A. Bata
lla Pavía, 10. 15.000. 15.000.

«Promotora Inmobiliaria Cántabro Pi
renaica». Paseo María Agustín, 4. 15.000. 
15.000.

«Ser. Espec. y Rep. por Vía Instala
ciones». Miraflores, 14. 15.000. 15.000.

«Ferias y Atracciones Automáticas», 
S.A. Paseo María Agustín, 4. 2.000. 2.000. 

«Comercial Anfeja», S. L. Jordana, 2. 
15.000. 15.000.

«Ebromekan». S. A. Carretera Valen
cia, kilómetro 14. 4.000. 4.000.

«Montajes de Carpintería». S. A. Ca
rretera Logroño, 3,8. 2.000. 2.000.

«Colocación de Carpintería», S. A. Ca
rretera Logroño. 3.8. 2.000. 2.000.

«Decoraciones en Madera». S. A. Ca
rretera Logroño, 3,8. 2.000. 2.000.

«Talleres J. Arias». S. A. Carretera Lo
groño, 3,8. 2.000. 2.000. , 

«Electricidad Marle», S. L. Santiago 
Lapuente, 11. 2.000. 2.000.

«Marxaloch», S. L. Carretera Logroño, 
kilómetro 3,7. 2.000. 2.000.

«Duarte Gallego Empresa Constructo
ra». S. A. Zurita. 21. 2.000. 2.000.

«Sarso», S. A. Arz. Yarza, 5. 8.000. 
8.000.

Ind. Zaragozana Colocación Obras. Al
fonso I. 1. 15.000. 15.000.

Revestimientos y Decorados Carpinte
ría. Crtra. Logroño, km. 3,8. 2.000. 2.000.

Equipos Papeleros. Avenida Coya, 47.
15.000. 15.000.
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«Herysán», S. L. Camino de los Moli
nos, 161. 15.000. 15.000.

«Litirgón», S. L. Pedro de Luna, 60. 
2.000. 2.000.

«Laso», S. L. Juan Cabrera, 15. 2.000. 
2.000.

«Cerámicas Pío», S. A. Arz. Apaolaza, 
número 5. 4.000. 4.000.

«Cupón Ahorro Aragonés», S. A. Ave
nida Madrid, 135. 15.000. 15.000.

«Canódromos Aragoneses», S. A. Mi
guel Servet, 1. 4.000. 4.000.

«Inmuebles y Servicios Erla», S. A. 
Zurita, 8. 15.000. 15.000.

Oro Financiero Aragón Corporation. 
Fernando el Católico, 58. 15.000. 15.000.

«Inmobiliarias Parque Pignatelli», S. A. 
Coso, 98. 4.000. 4.000.

«Talleres Jostel», S. L. Cánovas, 27. 
4.000. 4.000.

«Conmóvil Aragón», S. A. Miguel Ser
vet. 18. 2.000. 2.000.

«Nivel Publicidad», S. A. Canfranc, 22. 
4.000. 4.000.

«Electro Suministros Aragón», S. A. 
María Virto, 2. 2.000. 2.000.

«Inmobiliaria Vianco», S. A. La Vía, 8. 
2.000. 2.000.

«Construcciones Illueca», S. A. San Mi
guel, 9. 4.000. 4.000.

«Ryesa», S. A. Tte. Coronel Valenzuela, 
número 5. 15.000. 15.000.

«Objetividad Calidad», S. A. Alto Ca
rabinas, 186. 15.000. 15.000.

«Prefabricados y Decoración», S. A. 
Lorenzo Pardo, 26. 4.000. 4.000.

«Gracia y Alvarez», S. L. San Miguel, 
número 16. 15.000. 15.000.

«Inmobiliaria Lorsan», S. A. Lagasca, 
número 21. 4.000. 4.000.

«Mayza», S. A. Vía Imperial, 3. 2.000. 
2.000.

«Suministros Aragón», S. A. Andrés 
Vicente, 25. 2.000. 2.000.

«Inmobiliaria Renta», S. A. Coso, 98. 
15.000. 15.000.

«Aragón Comercio Internacional», S. A. 
Zurita. 21. 4.000. 4.000.

«Laminación». S. A. Políg. Malpica E, 
número 43. 8.000. 8.000.

«Supermercados Gaspar», S. A. Madre 
Vedruna, 5. 8.000. 8.000.

«Decohogar», S. L. Avenida América, 
número 9. 4.000. 4.000.

«Transportes Lizama», S. L. Andrés Pi
quen 2. 15.000. 15.000.

«Agronómica Moreno Albero», S. L. 
Arz. Morcillo, sin número. 2.000. 2.000.

Maquin. Instalaciones y Distribuciones. 
Paseo Pamplona, 66. 2.0Ó0. 2.000.

«Eksi». S. A. Supervía, 31. 4.000. 4.000.
«Caja Servicios Juego Menor», S. A. 

Coso. 56. 2.000. 2.000.
«Viargón», S. A. Coso, 62. 2.000. 2.000.
«Inargás», S. L. Quinto de Ebro, 9. 

2.000. 2.000.
«Asesoramiento Fiscal y Contable», so

ciedad anónima. Avenida Valencia, 51. 
4.000. 4.000.

«Computer Internacional». S. A. Aznar 
Molina, 17. 2.000. 2.000.

«Productos Calibrados», S. A. Paseo 
Fernando el Católico, 6. 2.000. 2.000.

«Disar», S. L. Import. Export. Cervan
tes, 22. 2.000. 2.000.

«Centro Empresarial Aragonés», S. A. 
Paseo Ruiseñores, 7. 2.000. 2.000.

«Construcciones Conper», S. L. Miguel 
Servet, 63. 2.000. 2.000.

Gestión y Organización Empresarial. 
Avenida Madrid. 129. 2.000. 2.000.

«Coasem», S. A. Plaza José Antonio, 
número 12. 4.000. 4.000.

«Comercial 80», S. A. Caspe, 33. 2.000. 
2.000.

«Canteras del Mediterráneo», S. A. Ca
mino Filias, 1. 2.000. 2.000.

«Explotaciones y Sondeos», S. A. Pasco 
María Agustín, 4. 2.000. 2.000.

«Electrodomésticos Universal», S. A. 
Tenor Fleta, 57. 2.000. 2.000.

«Alicatados Boni», S. A. Ob. Tajón, 24. 
2.000. 2.000.

«Alean», S. A. Constructora. Residen
cial Paraíso, 3. 2.000. 2.000.

«Construcciones Cariñena», S. A. Don 
Jaime I, 41. 2.000. 2.000.

Soc. Anón. Mercantil Aragonesa. Zuma- 
lacárregui, 26. 2.000. 2.000.

«Puig Val de Urbanizaciones», S. A. 
Doctor Aznar Molina, 15. 2.000. 2.000.

«Morteproyec», S. L. Cavia, 16. 2.000. 
2.000.

«Samauto», S. L. Higuera, 42. 2.000. 
2.000.

«Daex Aragón», S. A. Avila, 15. 2.000. 
2.000.

Kett, Red de Importación y Distribu
ción. Polígono El Portagzo, nave 28. 2.000. 
2.000.

«Visa Aragón», S. A. Vázquez de Me
lla, 4. 2.000. 2.000.

Gestora Aragonesa de Viv. Villanúa. 
General Mola, 4 7. 2.000. 2.000.

Sociedad Anónima Turón y Gil. Carre
tera Valencia. 6,3. 2.000. 2.000.

«San Can», S. L. Miguel Servet, 118. 
2.000. 2.000. -

«Creaciones Kamppell», S. A. Antonio 
Adrados, 11. 2.000. 2.000.

«Sociedad Aragonesa de Seguridad», 
sociedad anónima. Don Jaime I, 43. 2.000. 
2.000.

«Comercial 878». S. A. Francisco de Vi
toria, 8. 2.000. 2.000.

«Sea-Sail», S. L. Paseo de las Damas, 
número 11. 2.000. 2.000.

«Proqui», S. A. General Sueiro, 49. 
2.000. 2.000.

«Rosier Destephanie». S. L. Francisco 
de Vitoria. 8. 2.000. 2.000.

2 g B. S. A. María Moliner, 67. 2.000. 
2.000.

«Emilio Oyaga», S. L. San Blas, 33. 
2.000. 2.000.

«Decovpart», S. L. Moncasi, 13. 2.000. 
2.000.

«Herboristería Grillo», S. L. Arq. Mag
dalena, 4. 2.000. 2.000.

«Difasa». S. A. Escultor Ramírez, 5. 
2.000. 2.000.

«Transibérica Zaragoza». S. A. Carre
tera Castellón, 2. 2.000. 2.000.

Cía. Aragonesa de Piscinas y Rec. Mar
tín Cortés, 19. 2.000. 2.000.

Urbanización y Construciones Ganade
ras. Navas de Tolosa, 1. 2.000. 2.000.

«Instalaciones Termocenas», S. A. Te
nerife. 1. 2.000. 2.000.

«Ilcaro», S. A. Paseo de Sagasta, 58. 
2.000. 2.000.

«Matadero Valle Ebro», S. A. Honorio 
García, 19. 2.000. 2.000.

«Transportes aCstilruiz», S. L. Camino 
Mosquetera. 162. 2.000. 2.000.

Soc. Anónima de Construcciones Stare. 
Avenida Valencia, 1. 2.000. 2.000.

«Sogar». S. L. Pascuala Ferié, sin nú
mero. 2.000. 2.000.

Gestora Inmobiliaria Cuéllar. Paseo Cué- 
Har, 29. '2.000. 2.000.

«Granja T. J.», S. L. Barrio Miralbueno, 
Vta. 206. 2.000. 2.000.

«Banco Comercial Filatelélico», S A. 
San Miguel, 27. 2.000. 2.000.

«Transportes Maxi-Minguillón». S. A. 
Mosén Domingo Agudo, 8. 2.000. 2.000.

Sociedad Anónima Baraba. Coso, 87. 
2.000. 2.000.

«Oficina Técnica Empresarial», S. A. 
Plaza España, 6. 2.000. 2.000.

Carpintería del Aluminio Caía!. 
lona, 96. 2.000. 2.000. . 2.CW'' 

«Monroy», S. A. La RiPa< 1
2.000. J 7z 2.0^- 

«Coruma», S. A. Lapuyade, ■ ■ 
2.000. , . 4 2.000 

«Oxibridas», S. A. Canalejas. *
2.000. , S¡efri

Distribuciones Alouesa», s. • 
Alcubierre, 21. 2.000. 2.000. s Si-

Distribuciones Técnicas Aragón 
villa, 6. 2.000. 2.000. Arfl«on^' 

Estudios y Promociones A 
Avenida Goya, 14. 2.000. 2.00- ■ So- 

«Eurominas», S. A. Pedro J 
ler, 5. 2.000. 2.000. . TaX3

«Confeciones J G 2», S. L. 
número 11. 2.000. 2.000. . .

«Musuco», S. L. Jorge Cocci, •
15.000. Bota0,1

«Transportes Alme», d . >• 
8.000. 8.000. k ,idaCo",’' 

«Pinturas Hercan». S. A. Ave 
bra. 7. 15.000. 15.000. , enida ® 

«Comercia! Edurme». S. A- a v 
las Torres, 19. 15.000. 15-000. A. pa 

«Naves Civiles Industriales», 
seo Marina Moreno, 38. 2.000. pedf 

Inversiones Navarro Ara-io^ 1
María Ric, 1. 2.000. 2.000. poií^' 

«Transportes Montero». S. o- 0
Malpic'a-Santa Isabel. 4.000. 4- 5.

«Comercial Ibérica Azulejer -
Pedro IV, 11. 2.000. 2.000. , 

«Construcciones Moka». S.
de Aragón. 6. 15.000. 15.000. -ai 

«Aled». S. A. San Juan de la r
2.000. 2.000.

«Transportes Lomar»
Mone?f

número 4. 15.000. 15.000.
«Larraondo Sa’inas». S. -•

S. L.
Trovaal',

número 19. 8.000. 8.000.
«losilla Moreno»

sin número.

............  T,. ____  ___ . calveraS' 
«losilla Moreno». S. L. .

J... número. Garrapinillos. 4-1 S- 
«Asesoría Técnica Tndustru ' 

Arénalas, 6. 4.000. 4.000. A, P1’ 
«Informática Empresarial»- âq O- a . 

gono Malpica, C-D, 66. 2.000. -• c .
«Universal Entreprises Grot 4J

Capitán Portolés. sin número. ■ A Ge 
«Módulos y Estanterías». a()0. ... 

ral Millón Astray». 50. 2.000- 
«Construcciones Vicasa». S. • 

po Apaolaza, 5. 2.000. 2.000. Ascl 
«S. A. Grúas Elevadores V 1 ' 

sores. Castelar. 58. 2.000. 2.1 ^§1- 
«Sucesores de Teresa Rstaú1"- 

mino las Torres. 21. 2.000. 2 . 7.0O 
«Dix», S. L. Brazato. 3. 2;° ento’'' 
«Centro Empresarial de, 0° 

ciudad anónima. Paseo Marina
2.000. 2.000. . .a 

«Aeróbico». S I. Aventó 
AHerta. 8. 4.000. 4.000. , 

«Instalaciones Panaderías (,0(1. -1-' r. 
Zaragoza». S. A. Castelar. 8’ ■ e Jfp'pp. 

Unión de Distrib. Industriai^o.'I-1 
tación. Avenida. Madrid. 125- •

Concepto: Contribución ter 
urbana - catastral 

Aragüés Lafarga. José-Fernao^.
Fierro. 3. Ejerc. 1980-81.

García-Nieto Alonso. Luis-I' '/jg. ¿ 
Pampa, 3. F.jerc. 1980-81. 1 °- ' nt^

T.ofei

y 01^981'
Alconchel Ruiz. María.

F.jerc. 1981. 796.853. 4.463-
Vicente Comerás, Manuel 

mino Puente Virrey, 62
126.401. 184.

rii«'c- c$

Vicente Comerás, Manuel >¡efC- 
mino Puente Virrey, 62- • r
184.998. 268. Gp.

Escribano Rubio, Fernando- yg, 
luna, 300-8. Ejerc. 1980-81-

M.C.D. 2022
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Gp- Cataluña, 1.613 30°‘14- Eíerc- I980-81. 3 31.080.

Gp• Cataluña, 
2.192, jU0‘16- Ejerc. 1980-81. 449.770. 

Arista r% José Antonio. García 
Granad; 19791 33L080- 564- 

6a. 300 15 Martínez, Ramón. Gp. Catalu- 
Azní PinE,erCó i980'81' i3LO8°- L613. 

*“ »80 8T2^ ^n-2^P=. 2L Ei=‘- 

Ejercicio ^ura' San Antonio, 9. 
r“2arco» s ' a13^45' 1 197; 
Ejerc. 107’7 Vitoria, 16. 

Ga¡Ca au23-900-280- 284.903.
Pt'ña, Do d - ' ''gnao’0- San Juan de la 
PleBt0- 244.674.r3.oT3dÍ° añ° 7? V 78 C°m" 

tCca, Antonio- Plaza Az- 
B»unar ¿ R1978' 736'513- 3'76L 

rr°- 2- Eier? Carlos- Martín Fie- 
Beaunar£ J978; 6OO.O35. 3.388.

rr°- 2. Eierr ÍQ^n1"62' Carl°S- Martín Fie
. S«riano ni í-79’ 600-035' 2-259.
anza- 9 Fierl ngUJez' ,osé- Marqués Ar- 
1.675 " 1 c- medio año 1979. 721.220. 
^^medin013-62’ Martín. Los Andes, 3. 
F b,az 1978- 593.094. 1.997. 

E10y’ 45" 
RMs.'08 AndCS’ 3- 

a8ón, 19 pi“De1ra* Antonio. Corona de 
S?01 1979-80-81-82. 1.557.162.

147a,nentoZ "Y1' -^Carlos y otros. Madre 
WO 27 «k Ejercicio 1979-80-81-82. 

1 -racia'i u ü5-
6US; 102Labp;rla’ Iaime- Avenida Cata- 
M35. ¿- Ejerc. 1980-81-82. 864.509. 
a enabarrc 1 1
3^ón, 19 panera, Antonio. Corona de 
•035. • tJ. medio año 1978. 86*5.384. 

n ^enac .
804r^Inento/an>Za’rGarlos V otros. Madre 

¿752. 3J8(j- Ejerc. medio año 1978. 

'pc' medi,'1*1.)^Osé-Luis. Don Jaime I, 9. 
luñGarcía L d^ t° 979- 426.32L 1.612. 

102 D r3’ )aime- Avenida Cata- 
Fj378- 832.' E,ercici° medio año 1979.

¿Vlaza Nuest™aS-de 103 Desampara- 
15 ^edin aAlraI Señora del Carmen, 9. 

tra*^rero U-3"0 1979- 83.402. 316. 
iA10ra dpi1^’ Carmen. Plaza Núes- 

CA775 3™n' 9 EÍerC' medi° 
197^ ^l Carni27’ I lnS' P*aza Nuestra Se- e.te75 35»: ■Eierc-m=dio añ0 

'fc mcdioS'añUllin^ Zumalacárregui, 14. 
hC2 Frías m ?79’ 94-775- 359.
859 er° 14. ¿¡e ía-José. Zumalacárregui, 

. ILrc. medio año 1979. 94.775. 
de । arre Rr .
^9 n Iota 59’ l?sefina. Hno. Avenida 

Ejerc. 1980-81. 180.265.

59^OpJos.et’na Hno. Avenida de 
029. 6o • Ejercicio medio año 1979.

C°ncepto- t - 
h Aratnb ' Cenc,a fiscal-industrial

2. Om¡55lnez' Gonzalo. Blancas, 
3ia- 501 50f presentac¡ón declara- 

ncePto: Lujo vehículos 
„ Administración altas 
to, ^uerra p„i .

* ^if- tin ClOi'-> ^aiero. General Suei- 
* t,po- 13.858. 13.858.

Concepto: Lujo titulo III

Administración mociones
Gutiérrez Lafuente, José-Luis Albareda, 

núm. 10. Embarcación. 350.900. 350.900. 
Concepto: Recargo, prórroga y apremio 

Unión de Distrib., Indust. e Importa
ciones. Avenida Madrid, 125. Ejerc. 1980. 
Rect. declaración sociedades. 1.213. 1.213.

Concepto: Recursos eventuales
Administración altas

Mozota Campillos, Eladio. Fray Luis 
Amigó, 8. Multa inspección año 1982. 
15.000. 15.000.

Fuentes Sánchez, Lorenzo. Hnos. Cam
bra, 4. Multa inspección año 1979. 10.000. 
10.000.

Concepto: Trabajo personal

Evaluación global
García Sanz, Arturo. Espoz y Mina, 9. 

Ejercicio 1976. 250.000. 26.784.

Concepto: Licencia fiscal

Trabajo personal
Guillén Bellido, Angel. María Moliner, 

número 11. Ejerc. medio año 1981. 3.672. 
3.672.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, se considerará la fecha 
siguiente a la de su aparición en el citado 
periódico oficial como la de notificación 
a efectos de determinar el vencimiento del 
periodo de pago sin recargo, que podrá 
hacerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o ta
lón de cuenta corriente al Tesoro pú
blico, o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del mes 
siguiente; si queda hecha en los 16 al úl
timo del mes, hasta el 25 del mes si
guiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes, con 
recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al cobro 
por vía de apremio, con el 20 por 100 
de recargo.

Finalmente, quedan notificadas desde la 
misma fecha a que se alude de que pue
den formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso pre
vio o de reposición, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la notificación, que debe presentarse en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda, y resolverá la dependencia com
petente por haber dictado el acto admi
nistrativo. O reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, del 
en que se haya notificado, expresa o tá
citamente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza a 23 de septiembre de 1982. 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 10.230

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Enrique Coca Hernández ha solici
tado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la insta
lación de reflectores en el Teatro 
Principal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 5 de octubre de 1982. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 10.232

Enrique Coca ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó 
para responder de obras , de instala
ción eléctrica en colegio sito en calle 
José Nebra.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 5 de octubre de 1982. •— 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 10.233

Enrique Coca ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó 
para responder de obras de acometida 
eléctrica en colegio público sito en la 
calle de Pedro III, angular a Asín y 
Palacios.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 'a 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 5 de octubre de 1982. — 
El Secretario accidental, (ilegible).
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Núm 10.371

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre de 
1982, acordó la modificación de la Or
denanza fiscal relativa a la tasa por pres
tación de servicios en los Cementerios 
municipales de Torrero y Villamayor.

La modificación surtirá efectos a partir 
de L° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, dentro 
de cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 1 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.374
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 30 de septiembre 
de 1982, acordó la modificación de la 
Ordenanza fiscal relativa a la tasa por en
señanzas especiales en la Escuela Munici
pal de Jota.

La modificación surtirá efectos a partir 
del curso escolar 1982-1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Se
cretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, den
tro de cuyo plazo los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las re
damaciones que estimen oportunas. 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.375
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 30 de septiembre de 
1982, acordó la modificación de las Or
denanzas fiscales relativas a vallas y pies 
derechos en la vía pública, entrada de 
carruajes en edificios por medio de pa
sos, badenes o puentccillos y reserva de 
espacio en la calzada con prohibición de 
estacionamiento a terceros, y ocupación 
de la vía pública con veladores.

La modificación surtirá efectos a partir 
de l.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, dentro 
de cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 1 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). —. Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.376

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre 
de 1982, acordó la modificación de las

Ordenanzas fiscales relativas a impuesto 
municipal sobre la radicación, instalacio
nes industriales, apertura de zanjas y ca
licatas en la vía pública, y utilización del 
suedo o vuelo de la vía pública.

La modificación surtirá efectos a partir 
de 1.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exami
nar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza. 1 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). —- Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.377

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre de 
1982, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal relativa a contribuciones es
peciales.

La modificación surtirá efectos a par
tir de l.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 1 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). —' Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.378

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre de 
1982, acordó la modificación de la Or
denanza relativa a la tasa por prestación 
del servicio de suministro de agua.

La modificación surtirá efectos a par
tir de l.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex
pediente al público en la Sección de Ha
cienda, Economía y Finanzas de la Se
cretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, den
tro de cuyo plazo los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 1 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.379

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre de 
1982, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal relativa al impuesto munici
pal sobre el incremento de valor de los 
terrenos.

La modificación surtirá efectos a par
tir de l.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 18 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, queda expuesto el ex-

■' d’ pediente al público en la Sección। 
cienda, Economía y Finanzas de|¡ncei¡v 
taría general por un plazo de 41- .en(i. 
hábiles, contados a partir del si^ .5- 
en que aparezca este anuncio el ' 
letín Oficial» de la provincia, 
cuyo plazo los interesados P° ]aS 1^, 
nar el expediente y presentar [ 
maciones que estimen oportuna •

Zaragoza, 1 de octubre de ‘ ''j 0 í 
Alcalde, (ilegible). —* Por aC^''.ib'?' 
S. E.: El Secretario general, (' 51

Núm. 10.380 
en

El Excmo. Ayuntamiento 
sión celebrada el día 30 de sepi1 , 
1982, acordó la modificación 1 
nanza fiscal reguladora del dnP 
nicipal sobre la circulación, lll0]|il‘l í1’ 
que representa un aumento del ' 
100 sobre las cuotas de 198- . p; 

La modificación surtirá efecto5 
tir de 1.° de enero de 1983.

Y en cumplimiento de lo de 
en el artículo 18 de la Ley 40 e] 
de 28 de octubre, queda exPu.e?n de\, 
pediente al público en la Seco wr 
cienda. Economía y Finanzas tie .^d1' 
taría general por un plazo de 4 
hábiles, contados a partir del sig 
en que aparezca este anuncio c rp t 
letín Oficial» de la provincia, a e? 
cuyo plazo los interesados P°a '¡a5" 
minar el expediente y Prescn/¡nas. « 
clamaciones que estimen OP0,noi x; 

Zaragoza 1 de octubre de 1 1 
Alcalde, (ilegible). —- Por a5| g¡b!'' 
S. E.: El Secretario general, (•

Núm. 10.226

De conformidad con lo estable^' 
el artículo 314 del Reglament 
ganización. Funcionamiento V. si < 
Jurídico de las Entidades Loca 
tifica a los interesados que a 
ción se relacionan, y en cuyos yUe 
han resultado desconocidos, P^gg 
el plazo de quince días, contj 
la publicación de este anuncio, 
letín Oficial» de la provine’ 
satisfacer sus cuotas por los ,^1 pd-, 
que a continuación se indican. 
en las oficinas municipales 
Nuestra Señora del Pilar y x. Tr;1'1; 
ocho y media a trece y niei 11^ 
currido este plazo, incurrirán 
cargos que receptúa el vigente 
to general de Recaudación.

Concepto, importe y domicilio 
o situación de la f,nC
Agua y alcantarillad0

Cargo 768: n¡0
Fincas Solanas. 2.132. Ant 

número 12.
Cargo 862: iO-^ ’

Florencia Navarro Baranda. ' 
rrio Juslibol.

Joaquín Baranda Velilla. 1 ' |l 
rrio Juslibol. May^’

Narciso Prado Acín. 10.6 D- p
Juslibol. 10.6^'

Alejo Muniesa Continente. 1 ‘ 
rretera Juslibol, 120.

Desinfección

Cargo 856:
Pedro Huerta Lope. 2.750. 

rrio, 22.

Sixto
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Tal P j:
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Reg^

Servicio de Incendios
Cargo 842:

PÍnÍlla‘ L069‘ Te" 
varoa,ri63CSds Sánchez. 893. Avenida Na

da. 102-i04^rme^Ueta" C°nde Aran-

PedVyV3 Martín Royo- 893- Avila- 2- 
Grande” 4Lozano Navarro. 633. Muñoz

Lu's Asensio Luna. 721. Luis Aula, 4.

Inspección de motores
p C^gO 500:
Pab o Fn?-? Sernia- L20°- Reino- 46- 
P’orendn ¿éLBen ia- 2-880- Reino' 46' 

nir, n Pab o Redondo. 315. Porve- 
^^orenc10 Pablo Redondo. 784. Porve-

bras por cuenta de particulares
F Cargo 845:
•HtiiónnU^A1 MoIina- 7-982. Coso, 67. 

Actur i Aragón», S. A. 3.949. Area 
Eusebin Mar-CC a 2^ bloque 20. 

na, 5 Mamar. 30.422. Madre Vedru- 

ComSnida8^ M°ra- 3-900- Carmen, 26. 
y Palacio/ . dc, pr°P,etarios. 6.716. Asín 

A. £ ?n3ular Pedro IV- 
5'858. n s Azara. Estación «Rente». 

mS180 Ti4;Uan de Zorarrifar-
San PabíRincón González. 14.470.

F Carg0B86^ 28,943' San Pabl°’ 87- 

nia/^'-ico-Javier Monge. 3.900. Almu-

Prancisen ’ o5’900’ Cesáreo Alierta, 15.
Carnpa, 7 Royo Portero. 3.900. Villa-

Kioscos

49.572. Pe-

Carg0 384:
dr° CerbPllar Esteban Perea. 

Lean? lna> 29-3E 
^ería, 5° Cervero Herrero. 35.658. Al-

c° San* ppya1ero San Juan. 
an pedro Nolasco. 

Jo^argo 791:
9.574. Kios-

n° ^Tnrr»*21^ BernaL 180.000. Cami-
, Cargo 7qV 27’ decimocuarto B.
IOSq t . '

n° las Torrer^X BernaL 180-°00- Cami-
cs. 27, decimocuarto B.

cob^

n f|í ;1lO

0.61$' 

.615' 

4ayor' 

).6^

f).r

xto

Letreros y carteles
«Pu?0 811:

^'OS. 17ldLd F1?ta”- 80-800- Asfn y Pa- 
segundo A.

Multas Alcaldía 
Io^rS° 805:

q"erSé4Nava, dordo. 5.000. Andrés Pi-

5 ^p?0°’¡a a 29 de septiembre de 1982. 
,St° bue!ando¿ Manuel Quintana Ruiz.- 

eno- El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.968

Ha de Zaragoza
Pación'v lrLado- «Coarca», S. A., la ins- 
p^servas . Uncionamiento de venta de 

Paseo rK Pr°ductos alimenticios, en 0 de la Gran Víaj núm, 30, 

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. . ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.969

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la avenida de Cataluña, 
número 100, la .instalación y funcio
namiento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.970
Ha solicitado don Miguel Massagué 

Aso la instalación y funcionamiento de 
garaje en la calle Cavia, núm. 13.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.971

Ha solicitado doña Palmira Domin
go Labarta la instalación y funciona
miento de taller de tallado de cristal, 
en la calle García Sánchez, núm. 30.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.972
Ha solicitado don José Rodrigo Gi- 

meno la instalación y funcionamiento 
de taller de preparación de marcos 
para cuadros, en la calle Madre Sacra
mento, núm. 31. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán

oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.973

Ha solicitado la Cooperativa de Vi
viendas «Nuestra Señora de la Mer
ced» la instalación y funcionamiento 
de dos depósitos de gasóleo C, de 
20 metros cúbicos cada uno, en la 
calle Dulong, sin número. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.974

Ha solicitado el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario la 
instalación y funcionamiento de labo
ratorio geotécnico, en la calle Riglos, 
números 5-7.

Se abre información por término de 
diez días, durante 1os cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.975

Ha solicitado don Santiago Mora 
Rojas la instalación y funcionamiento 
de imprenta en la avenida de Cata
luña, número 189.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en e! artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.976

Ha solicitado la Caja de Ahorros de 
la Inmaculada la instalación y funcio
namiento de oficina bancaria en la 
avenida de América, núm. 14.
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.977

Ha solicitado don Elias Gracia An
drés la instalación y funcionamiento 
de almacén y venta de coloniales, en 
la calle Río Jiloca, núm. 36.

Se abre información por término de 
diez días, durante tos cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a! 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en e! «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.978

Ha solicitado don Lorenzo Fau Oli- 
yán la instalación v funcionamiento de 
industria comercial en 1a calle de La 
Coruña, número 80.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos 1os vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuvo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.987

Audiencia Territorial
SAL A DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sá-
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 404 de 1982, promovido 
por don Pedro García Serrado y trein
ta y dos más, contra el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, sobre desesti
mación por vía de silencio administra
tivo de los recursos de reposición 
interpuestos 
septiembre 
Presidencia, 
dos turnos 
servicio de

contra el Decreto de 7 de 
de 1981 de la Alcaldía- 
por el que se establecían 
para la prestación del 

autotaxis en esta ciudad.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de

Zaragoza, 29 
El Secretario, 
Visto bueno: 
Galbe Pueyo.

marzo. 
de septiembre de 1982. 
José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael

Núm. 10.085

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 431 de 1982, promovido 
por don Domingo Ibáñez Martín, con
tra el Ayuntamiento de Aniñón (Zara
goza), que presuntamente, por silencio 
administrativo, denegó solicitud del 
actor, fecha 17 de marzo de 1982, de 
pago de cantidad por trabajos de elec
tricidad realizados en las piscinas mu- 
nicipiales de dicha localidad, habién
dose denunciado la mora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de

Zaragoza, l.° 
El Secretario,
Visto 
Galbe

bueno: 
Pueyo.

marzo. 
de octubre de 1982. — 
José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael 

Núm. 10.105 

el presente anuncio se hace sa-Por
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 434 de 1982, promovido 
por don Joaquín Fraj Lázaro y quince 
más, contra desestimación presunta, 
por silencio administrativo de 1a Al
caldía-Presidencia del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, de los recursos 
de reposición interpuestos contra el 
Decreto de 7 de septiembre de 1981 
de dicha Alcaldía, por el cual se esta
blecían, a título experimental para 1a 
prestación del servicio público de au
totaxis, dos turnos que se prestarían 
con carácter obligatorio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
vuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de

Zaragoza, 2 
El Secretario, 
Visto bueno: 
Galbe Pueyo.

marzo. 
de octubre de 1982. — 

José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael

Núm. 10.138

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 437 de 1982, promovido 
por don Manuel Forcén Pérez y vein
tiún más, contra resolución de la Se
cretaría General del Fondo de Garan
tía Salarial, fecha 25 de junio de 1982, 
desestimatoria de recurso de alzada 
interpuesto por los actores contra la 
de la Comisión Provincial de dicho

Fondo en Zaragoza de 25 de J1 xiios, 
1981, recaída a solicitud de aq| gsa 
al servicio que fueron de Ja_ci l 
«Minguijón Hermanos», S. K- •' en 
Calatayud, de abono de cantida - y 
concepto de indemnización, desp 
salarios. „ri6dic°

Lo que se publica en este pe ' q . 
oficial para conocimiento de las; i 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandadas o |0¡. 
yuvantes, según lo determinado joS 
artículos 60 y 64, en relación - 
29 b) y 30 de la vigente Ley de ¿ ta 
diciembre de 1956, reguladora 
Jurisdicción, reformada por >a 
1973, de 17 de marzo. .aoi, 

Zaragoza, 5 de octubre de 1 .uano. 
El Secretario, José-María Esc . e| 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.235
Por el presente anuncio se ,intjp|er- 

ber que ante esta Sala se 'líV1ljni5' 
puesto el recurso contencioso-aJ .¿o 
trativo núm. 439 de 1982, P10 ontr3 
por don Alberto Otarte Malilla. J je 
resolución de la Dirección Geiu 
Trabajo, fecha 30 de ju*10,( a|zada 
desestimatoria de recurso de ‘ c¡ón 
interpuesto contra la de la l‘l „ de 
Provincial del Ramo en Zarag sa(1. 
21 de abril anterior, imponien , ¿e 
ción de 50.000 pesetas en vn jijtaf 
acta de obstrucción al no n r el 
aumentos salariales percibidos i cOli 
trabajador Emilio Llórente Goi’ ' ¡ gl 
ocasión de Convenios 1980 y ’ . ’aria5 
importe de las horas extraora >

Lo que se publica en este oe 
oficial para conocimiento de la f le
nas o entidades que puedan e. 
gitimadas como demandadas 
yuvantes, según lo determinado 
artículos 60 y 64. en relación ‘ je 
29 b) v 30 de 1a vigente l ev d gjP 
diciembre de 1956, reguladora 1 je 
Jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo. 1082- / 

Zaragoza, 8 de octubre de 1 
El Secretario, José-María Esr nafa5 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.381

Dirección Provinci^^ 
de Trabaio , 

y Seguridad Soci»
CONVENIOS COLECTIVOS

A-
Empresa, «Transportes Ochoa’’?

Resolución de la Dirección Pr°vin<ja ‘1^ 
Trabajo y Seguridad Social 
se acuerda la publicación del '0Ch°a ’ 
de la empresa «Transportes

económica el día 
y de conformidad 
artículo 90, 2 y 
Trabajadores,

Esta Dirección

Sociedad Anónima.
Visto el texto del Convenio 

de la empresa «Transportes 9ch°góci 
suscrito por la representación ■ |9 j

3, de,

Provincial de
y Seguridad Social acuerda: . eli

Primero. Ordenar su inscripi'10^ es‘ 
Registro de Convenios colectiy0 5«8 
Dirección Provincial de Trabajo
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con “Otificación a la comi- 
100 negociadora.

n'ismoUnadi°'T R^tir el text0 original del 
■raje v r In.s19tut0 de Mediación, Arbi- 

,e y Conciliación (IMAC).
el }?j?Poner su publicación en 

bn Oficial» de la provincia.
27 de Wiembre de 1982.— 

Suridad SnPiPir0VÍ'-Sjal de Trabajo y Se" 
8e Casao C‘a accidentaE José-Luis Mon-

TEXTO del convenio 
(Sección de conductores mecánicos 

de ruta)
Partes que lo conciertan 

c*ado?ra'la^rnnles de *a comisión nego- 
^Presarial Convenio’. formada por parte 
eomo ren - POr el Director de personal 
Parte df1 .esenlanfe de la misma, y por 
de emnrpk-OS lrabaiadores Por el comité 

v Uou¡ S-e. reconocen representativi- 
^tiaciónl i *dad suficiente para la 

c,°n del presente Convenio. ne-

Ambito personal y funcional

n*^as l1‘ VLas estipulaciones conte- 
r,án las r»YS ■ Cunvenio regirán y regula- 
je la ser ^'lonfs dorales y económicas 

ruta 1 i - conductores mecánicos 
,exc|uyéndose expresamente al 

^tos n. °íras secciones o departa- 
Profesi¿naL qU'era qUC Sea su categoría

Ambito territorial 
./ti. 2° m
d centro i L pre?ente Convenio afecta 
|°Za la ac tiabajo que tiene en Zara- 
^ociedad e'nPrcsa «Transportes Ochoa», 

u Anónima.

Ambito temporal 
h.Art. i» „
ni° entre o 2,6 ■acuerda que este Conve- 
tiner° de Hin9iVlgor con efectos de 1." de 
n Cl°res r, - c°n excepción de los con
. ^enio “^^'cos de ruta acogidos al 
nUales tanv?°'ec«Vo Provincial, para los 
Jl que d!a efecto a partir de la fecha 
^tc Conv"'- escrito, soliciten acogerse a 
!, Partir dVi° de empresa, o, en su caso, 
' “boletín rL-fecha de su publicación en 

Su d Oficial» de la provincia.
uñ sera de dos años, vencien- 
cb - con 1 e. 31 de diciembre de 
i,a ‘dad v ®Xcepción de salario, plus de 
r, ^vos an!tidad. dieta, paralizaciones, 

y lauses y descansos sin dis-

dSad<>s n'^nceptos económicos serán re
este r~a e* segundo año de vigencia

deliberad° P°r acuerdo de *a c0"

n?. Ihedhr?leIConvenio se prorrogará, si 
inUlera dp i. denuncia expresa por cual- 
ÍAUal durnp A5 partes- por un período de 

a ^,ón y?6 el que se pacta, con- 
iJi'^lo Rí previsto en el número 2 del 
Adores. del Estatuto de los Traba-

. Denuncia 
. Art z| o
n Plazo d» *ps efectos de denuncia, 
hna antoio .preav¡so habrá de hacerse con 
p?cto e acmn mínima de un mes res- 
a’^heia a techa de terminación de su 
ev *a emDPleSenlando ante *a Dirección 
^Psición^3. C* acuerdo adoptado y una 
^^Unte h raz°uada de la causa deter

e la rescisión solicitada.

Comisión paritaria

Art. 5.° La comisión paritaria de este 
Convenio será un órgano de interpreta
ción, arbitraje y vigilancia del cumpli
miento del mismo. Estará compuesta por 
cuatrp vocales, dos por la representación 
empresarial y otros dos por la de los 
trabajadores que sean miembros del co
mité de empresa.

La actuación de la comisión paritaria 
se entiende sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por 
las partes ante las entidades administra
tivas y judiciales correspondientes. -

Compensación

Art. 6." Las condiciones pactadas com
pensan y sustituyen todas las existentes 
en el momento de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la naturaleza y origen 
de las mismas.

Absorción

Art. 7.° Las disposiciones legales que 
se dicten en el futuro e impliquen varia
ciones en todos o algunos de los concep
tos pactados sólo tendrán eficacia si, con
sideradas globalmente en cómputo anual, 
resultaran superiores a las acordadas en 
este Convenio. En caso contrario se con
siderarán absorbidas por las mejoras pac
tadas.

Vinculación a la totalidad

Art. 8.° Las condiciones económicas y 
de trabajo fijadas forman un todo orgá
nico, de tal manera que la validez del 
Convenio queda condicionada a su man
tenimiento en los términos pactados, con 
objeto de que en ningún caso quede des
virtuada la voluntad negocial, no repre
sentando un mayor costo para la empresa 
que el previsto. Por ello, quedará sin efec
to el acuerdo si por la autoridad admi
nistrativa o judicial se declarase la nuli
dad de alguno de los términos del Con
venio.

Régimen y organización del trabajo

Art. 9.*’ Ambas partes convienen en 
que la productividad, tanto personal, co
mo la de los demás factores de la pro
ducción que intervienen en la empresa, 
constituyen el medio fundamental para 
el logro de la elevación de vida.

Art. 10. La organización práctica del 
trabajo y la modificación, determinación 
o supresión de los servicios de ruta son 
facultades exclusivas de la dirección de 
la empresa, directamente o a través de 
sus representantes. La dirección o sus re
presentantes podrán adoptar nuevos mé
todos de trabajo, siempre que no se per
judique al afecto en su formación pro
fesional.

Art. 11. Son facultades de la empre
sa:

a) La determinación y exigencia de 
los rendimientos normales.

b) La adjudicación del número de ele
mentos o de la tarea necesaria corres
pondientes al rendimiento exigible.

c) La fijación de las normas de tra
bajo que garanticen la bondad y segu
ridad del servicio, así como el estable
cimiento de las sanciones para caso de 
incumplimiento. . .

d) Exigir la máxima atención, vigilan
cia, limpieza y puesta a punto de los ve
hículos, herramientas y útiles a su ser
vicio, estando a tal fin el personal de 
ruta en íntimo contacto con el de man
tenimiento.

e) La movilidad y redistribución del 
personal de la empresa con arreglo a las 
necesidades de la producción y de los 
servicios.

Art. 12. Es obligación de los conduc
tores mecánicos de ruta la realización de 
las tareas siguientes:

a) Dirigir el acondicionamiento de la 
carga, lo que implica tomar parte acti
va, situándose en la caja del vehículo, si 
fuere necesario, y colaborar en su acon
dicionamiento.

b) Desatar las cuerdas de amarre y 
desentoldar los vehículos.

c) Entoldar y atar las cuerdas de ama
rre de los vehículos.

No obstante, y salvo casos excepciona
les de auténtica necesidad, quedan libe
rados de la obligatoriedad de su ejecu
ción en los locales de la empresa, donde 
se dispone de trabajadores, que serán, 
como norma, los encargados de efectuar
las.

Asimismo, cuando se trate de semi- 
remolques abiertos, es decir, que no va
yan equipados con arquillos, las funcio
nes recogidas en el apartado c) se mo
difican en el sentido de que los conduc
tores mecánicos de ruta quedan obliga
dos a calobarar en su realización con la 
ayuda de cualquier otro trabajador, sea 
de la empresa o ajeno a la misma.

jornada de trabajo

Art. 13. La jornada de trabajo será 
de cuarenta y dos horas semanales, y se 
computará semanalmente con la duración 
máxima establecida en el Decreto 1.095 
de 1976, de 7 de mayo, y Ley de Jorna
da Máxima, en función de la exigencia 
de concluir los servicios de carretera, re
cogida y reparto en 1a forma que se de
termine.

Salario
Art. 14. El salario base queda esta

blecido en 1.242 pesetas diarias.

Antigüedad

Art. 15. El complemento salarial por 
antigüedad se abonará conforme a las 
estipulaciones establecidas por la legisla
ción vigente.

Plus de calidad y cantidad

Art. 16. A efectos de compensar el 
exceso de jornada que pudiera producir
se se establece un plus de calidad y can
tidad de trabajo en cuantía de 294 pese
tas diarias, que se devengará por día de 
trabajo, domingos, festivos y vacaciones.

Este plus, a efectos de su cotización 
a la Seguridad Social, tendrá la misma 
consideración que si fuese salario, por lo 
que se percibirá en el porcentaje que 
corresponde en cualquiera de las situacio
nes protegidas por la Seguridad Social, 
es decir, enfermedad, accidente, jubila
ción, etc.

Este plus será, también, de preceptiva 
percepción por parte del conductor, aun 
cuando no se produzca un exceso de jor
nada.

Régimen de dietas

Art. 17. El régimen de dietas se con
viene aplicarlo por kilómetro recorrido, 
devengándose a razón de 4,22 pesetas-ki
lómetro.

Además, dicho importe será incremen
tado en la cuantía que a continuación se 
indica, para aquellos transportes que se 
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realicen con el condicionado que también 
se cita seguidamente:

a) Cuando se cumplimente la libreta 
de control establecida en el Real Decre
to 1.999 de 1979, el aumento 
1 peseta-kilómetro.

b) Cuando se transite con 

será de

especial y éste limite 
culación, el aumento 
tas-kilómetro.

Art. 18. A cuenta 
lómetro recorrido, la 

el horario
permiso 
de cir-

será de 0,30 pese-

de la dieta por ki- 
empresa anticipará

a todo conductor mecánico de ruta que 
lo solicite hasta un máximo de 30.000 
pesetas mensuales, distribuidas al 50 por 
100 en cada quincena, descontando el 
importe total anticipado en la liquida
ción a practicar el mes siguiente.

Paralizaciones

Art. 19. El conductor mecánico 
ruta que permanezca estacionado en 
plaza fuera del lugar de su residencia 

de 
una 
ha-

bitual veintidós o más horas ininterrum
pidas percibirá un importe de 970 pese
tas en aquellas plazas en las que la em
presa facilita cama, y de 1.220 pesetas, 
si la paralización se produce en plazas 
en las que la empresa no facilita cama 
o que, disponiendo de ella, estén todas 
ocupadas.

Art. 20. Cuando se realicen uno o va
rios servicios de corto recorrido y, por 
causas no imputables al conductor mecá
nico de ruta, la suma de las horas que 
haya estado paralizado en cada una de 
las plazas alcance el mínimo de las vein
tidós horas, también percibirá la cantidad 
estipulada en el artículo 19, siempre que 
la distancia recorrida entre esas plazas 
que han dado lugar a la paralización sea

100 kilómetros.inferior a

Art. 21.

Incentivos y pluses
Como compensación de cual- 

de plus que pudiera devengar- quier tipo . . . -
se se pacta para todo el personal afecta-
do por este Convenio un incentivo men
sual por kilómetro recorrido, que se de
vengará, en todo caso, conforme a las 
normas siguientes:

Grupo I. — (Vehículos compuestos por 
tractor y semirremolque): 

Hasta 7.000 kilómetros, 
lómetro.

Desde 7.001 kilómetros 

1,27 pesetas-ki-

en adelante, 2
pesetas-kilómetro.

Grupo II. — (Vehículos
Hasta 8.000 kilómetros, 

kilómetro.
Desde 8.001 kilómetros 

1,33 pesetas-kilómetro.

rígidos):
0,83 pesetas-

en adelante,

Además, aquellos transportes que se 
realicen cumplimentando la libreta de 
control establecida en el Real Decreto 
1.999 de 1979, devengarán un incremen
to de 1 peseta-kilómetro, que se sumará 
al incentivo que corresponda al grupo 
en que esté encuadrado el vehículo en 
cuestión.

Art. 22. Cuando se dé la circunstan
cia de que cualquier conductor mecánico 
de ruta haya conducido durante el mis
mo mes vehículos encuadrados en dife
rentes grupos se convertirán los kilóme
tros realizados en el grupo de menor ki
lometraje recorrido, en equivalentes al 
grupo cuyo número de kilómetros pre
domine en ese mes, utilizando los coefi
cientes correctores que en cada caso pro
ceda. Estos coeficientes correctores son 
los siguientes:

a) 0,875 cuando se trate de convertir 
al grupo I los kilómetros recorridos con 
vehículos del grupo II.

b) 1,142 cuando se trate de convertir 
al grupo II los kilómetros 
vehículos del grupo I.

Dichos coeficientes se 
partiendo de la relación 

recorridos con

han obtenido 
existente entre

los haremos de 7.000 y 8.000 kilómetros 
de cada grupo, respectivamente, diviendo 
ambos números entre sí, recíprocamente, 
con lo que resulta que cada kilómetro 
realizado con vehículos del grupo I equi
vale a 1,142 kilómetros con vehículos 
del grupo II, y que cada kilómetro rea
lizado con vehículos del grupo II equi
vale a 0,875 kilómetros con vehículos del 
grupo I.

Por ejemplo: Un conductor mecánico 
de ruta ha recorrido durante el mismo 
mes 6.000 kilómetros con vehículos del 
grupo I y 4.000 kilómetros con vehículos 
del grupo II. Como predomina el número 
de kilómetros realizados con vehículos 
del grupo I habrá que convertir los 4.000 
kilómetros recorridos con vehículos del 
grupo II al grupo I. Para ello se multi
plica dicho kilometraje por el coeficien
te 0,875, lo que arroja un resultado de 
3.500 kilómetros que, sumados a los 6.000 
recorridos con vehículos del grupo I, to
talizan 9.500 kilómetros, a liquidar por 
los precios establecidos para este último 
grupo citado.

Art. 23. Los kilómetros recorridos en 
cada servicio se imputarán en el 
que haya concluido el servicio.

mes en

Descansos

Art. 24. La empresa facilitará 
sonal afectado por este Convenio 

al per- 
un des-

canso semanal de treinta y seis horas 
ininterrumpidas. Para su disfrute se es
tablece un cómputo quincenal, contado 
a partir de la fecha en que se debió pro
ceder a su 

Art. 25.
disfrute.
Por los festivos esporádicos 

de carácter nacional y local, independien
tes de los domingos, la empresa conce
derá un descanso de veinticuatro horas. 
Cuando dicho festivo coincida en sábado 
o lunes, es decir, se junte con el descan
so semanal, el descanso total a disfrutar 
será de cuarenta y ocho horas, siendo, 
también, de aplicación el mismo cómpu
to quincenal recogido en el artículo 24.

Art. 26. Cada descanso semanal obli
gatorio y festivos que no puedan disfru
tar los conductores mecánicos de ruta 
por necesidades del servicio, 
rán a razón de 3.100 pesetas 
de compensación de gastos 
rios.

los percibi- 
en concepto 
extraordina-

Desplazamientos

Art. 27. El personal afectado por este 
Convenio que, siguiendo instrucciones de 
los representantes de la empresa, haya 
de desplazarse entre terminales o desde 
cualquier terminal a su lugar de residen
cia y viceversa, como acompañante, lo 
realizará en vehículo propio de la em
presa, devengando a su favor 3 pesetas 
por cada kilómetro recorrido en estas 
condiciones. En el supuesto de que, por 
cualquier causa, no pudiera desplazarse 
en vehículo de la empresa, tendrá dere
cho a que se le abone el importe del bi
llete de segunda clase del medio que se 
utilice.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 28. Los conductores mecánicos de
percibirán las gratificaciones siguien-ruta 

tes:
a) 
b) 
c)

Gratificación de San Cristóbal. 
Gratificación de julio. 
Gratificación de Navidad.

d) Participación en beneficios- 
Art. 29. La gratificación de ba 

tóbal consistirá en una retribu 
1.500 pesetas, sin más aumento i 
quier concepto. El que no lleve _ 
de servicios en la empresa Pe‘ baí3 
parte proporcional, y el que cai ■lerce¡? 
definitiva no tendrá derecho ? la 
ción alguna por esta gratificado 
liquidación que se le practique. .^0,

Art. 30. Las gratificaciones ae'^. 
Navidad y participación en benen baS¿ 
sistirán en treinta días de sBia- gd» 
recogido en el artículo 14, incrC *• co
cón la antigüedad que a cada je 
rresponda. El que no lleve un parte 
servicio en la empresa percibirá 
proporcional.

Vacaciones
Art. 31. Los conductores mee- - un 

ruta tendrán derecho al disfru va- 
máximo de treinta días naturales sa. 
caciones, retribuidas en funciou , (ar- 
lario base (artículo 14), antigüe ‘¡ja(l 
tículo 15) y plus de calidad y
(artículo 16). ños n3’

Art. 32. Se disfrutarán por ^0 
turales, de tal forma que los g pfO- 
ingreso tendrán derecho a la P 1 corf^- 
porcional que el primer año le e| 
ponda desde la fecha de alta ha 
de diciembre de ese mismo an0* ]e

Al que cause baja en la empr üquidj 
rá abonada o descontada en jue Pr°CeÍ 
ción la parte proporcional 
de vacaciones según que, 
te, no las haya o sí las haya o 
en ese momento. . ..^á

Art. 33. La empresa establ 0 je 
correspondientes turnos y el n in^' 
este personal afectado que na‘ nec^' 
grar cada uno, en función de k ¡¿n 
dades de los servicios. La inc ia e 
los conductores mecánicos de 
cada turno se hará de coinun,a y *° 
entre la dirección de la emP1 hajad0^ 
representantes legales de los tra fereii^ 
respetando, en todo caso, la P ,]oS co 
que tienen para elegir turno aq . |0 o 
responsabilidades familiares, a* n ¡pj P 
que sus vacaciones coincidan co 
ríodos de vacaciones escolares. se pa^

Art. 34. En plan experiment- etl « 
ta que las vacaciones se dis ¡0 seP 
período comprendido entre Jl,n ^ta’’- 
tiembre, ambos inclusive. No (j¡sfi’11 
si la práctica demostrara d110 c 
de las vacaciones de todos los ggtriflS'i s 
res mecánicos de ruta en el '-caba 
plazo de cuatro meses Pcr,u^ 
necesidades de los servicios se pfoc 
do nuevamente a estudio, pa^' {e el P' 
de, ampliar el período de disfru 
simo año. jgf al».

Si por cualquier circunstan- eS 
no deseara disfrutar sus vac^oS, Pl‘je 
otro mes distinto a los pacta( iC'c¡¿n 
solicitarlo, por escrito, a la di 

la empresa para estudiar su P^1 
Retirada temporal del Pcr

de conducir pgf
Art. 35. En caso de retirada 

miso de conducir por tiempo n gea ce 
a seis meses, siempre que 13 
consecuencia de conducir un v je 

por cuenta y °r :a va'jala empresa, por cuenta y LnC¡a 
misma se le concederá e xceden retl^
taria por el tiempo que dure ,
del permiso, con el tope de e\ c 
En esta situación de exceden ‘ 
ductor mecánico de ruta P^jure 
sualmente, y por el tiempo que 
lia, el importe de 37.260 Pese '
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que se viprC UI< °-S de este beneficio los 
de conducirá pn.va 03 de su permiso 

o nnrPkrt tlen?P° superior a seis 
Cólicas ñ í hab>er 'Hg^ido bebidas al- 

Art 36° 5mado drogas.
Fóliza de seen™ act¿ializar la oportuna 
a empresa h? cubriendo este riesgo, 
^mpo de nn POndra de un plaz0 de 
la fecha de nnkrS’ C?nlado a partir de 
n.10 en el cr Pi de «te Conve- 
Cla de Zaraon/0'"1 de la provin- 
Su cargo. ” ’ con ,a prima íntegra a 

Art. 3'7 r
m,s° de cóna..l^ndo la relirada del per
a seis meses c^Clr Sea por tiempo superior 
Or mecánico a. entende{d que el conduc- 

el trabain C riita de*a de ser aPto Pa- 
? baja automUv 16 contratado y causa- 
rausas obje(iv-,eltlCai-en Ia empresa por 
Í^Pecto det^. apllcandosele lo que al 
?ide la Lev R áH3™.'05 artículos 52 y 
de Estatuto a di6 1 de 10 de marzo, 

luto de los Trabajadores.

Accidentes de trabajo 
. Art. 3§ .
LLde un mocempresa dispondrá del pía- 
Rh,a de onhU ' ^ntadb a partir de la 

ap,°etln Oficini301^ del Convenio en el 
t, 'ual¡zar u ‘ er de la Provincia, para 
c Sb-te^?^3 seguros, con la 
^ductores •Car3°’ ^ue cubra a los 
d?S y capital^60^111008 de ruta l°s ries- 
dican: Plta,es que a continuación se in

lia todo trahvZ permanente absoluta pa- 5Z' derívad’°s rde™nerad<> V ^an inva- 
Dor Un canii^ j6 accidcnte de trabajo, 

frailo.L00M^ de PeSCta? 

derivada de accidente de 
Aetas Por nUí capital de 1.000.000 de 

de^ 39." CAada asegurado.
inpruta que lOdo conductor mecánico 
dth?aciclac! F6, eucuentre en situación de 
luhnt^laboraíaí?ral lr mátoria por acei
ta riamenié’. empresa le satisfará vo- 
dei $ 15 Pory a su exclusivo cargo has- 
le en D°r íon°a CiOn Un tope máximo 

°rresPond-, . 38 Prestaciones que 
Percibir legalmente.

Jubilación
te c11 40. Fi
di?, nveni0 m personal afectado por es- 
la p aitOs dPq le 'levando un mínimo de 
Condesa v s?rYlcio ininterrumpido en 
edarien¡0 se ; 1^1 a^Os acogidos a este 
s¡ón Húmenlart'? antes de cumPlir ,a 
pres^d?l lOü la para consolidar la pen-

las canKr 10°- Percibirá de la em- 
cin>00 3des siguientes:

Í^A^qs nn-138 s* se jubila faltándole 
Cliatr^^ CUlPPlir la edad indicada.

0 anos , .,as s* se jubila faltándole 
7a. Jara cumplir la edad indica- 'A - 

do^0po pd,a cumpl
ÍSa^S Parn 38 S‘ Se

se jubila faltándole 
la edad indicada.
jubila faltándole 

la edad indicada.
jubila faltándole 
edad indicada.
esta gratificación

^0 P^as si se 
la con unlplir ,a

r%]requis¡t t«'ón de esta gratificación 
de i° caus. . Intl>spensable que el inte- 
bs 5 treinta3^ en.,a.empresa dentro 
I.des p;. ,las siguientes a cumplir 

S'
y cine„n será obligatoria a los se-

0 anos.
h,Art, d° ayuda a conductores

^•stl de rutndra *os conductores mecá-
*a caia jCO8‘dos a este Convenio

° ayUda de asistencia denominada
a conductores», que se nu-

tre con aportaciones de la empresa y de 
estos trabajadores, a la cual pueden per
tenecer todos los conductores mecánicos 
de rula que lo soliciten por escrito.

La dirección de la casa central de Za
ragoza y la comisión de esta caja asis
tencia! son los encargados de adminis
trar el capital y distribuir sus fondos, de 
acuerdo con las normas establecidas al 
efecto.

Cláusula de revisión semestral

Art. 42. Ambas partes convienen ex
presamente que este Convenio no será 
revisado en supuesto alguno durante to
da su vigencia, en atención a las mejo
ras pactadas, excepción hecha de la re
visión pactada en el artículo 3.° para el 
segundo año de vigencia.

Ropa de trabajo

Art. 43. Los conductores mecánicos 
de ruta tendrán derecho a que anualmen
te se les entregue la ropa de trabajo, con
sistente en dos buzos.

Premio contra el absentismo

Art. 44. Se establece un premio con
tra el absentismo, que estriba en el co
bro de una cuantía pagadera por una 
sola vez para todos y cada uno de los 
conductores mecánicos de ruta que, es
tando acogidos a este Convenio, lo al
cancen con el siguiente condicionado:

a) Requisitos para el devengo. — El 
derecho al premio se adquiere si, a título 
colectivo, primero, el total de la plantilla 
de los conductores mecánicos de ruta 
acogidos a este Convenio no ha superado 
un absentismo del 3 por 100, computado 
por año natural.

Si se excede dicho porcentaje no hay 
lugar a percepción alguna.

Si, por el contrario, no se alcanzase 
el nivel del 3 por 100, lo cobrarán todos 
aquellos conductores mecánicos de ruta 
que hallándose en activo el último día del 
año hayan cumplido un año de perma
nencia en la empresa y no hayan faltado 
al trabajo más de cincuenta horas anua
les por las causas que más adelante se 
determinan como cuantificables a estos 
efectos.

Con objeto de poder establecer las ho
ras de falta al trabajo, la jornada laboral 
recogida en el artículo 13 se considera 
distribuida en ocho horas, de lunes a 
viernes, a dos horas los sábados.

Mientras no coincidan las fechas de 
cierre de la nónima con el mes natural, 
el cómputo se establecerá en función del 
primer módulo citado, es decir, las fe
chas que en cada mes se toman para ce
rrar la nómina. .

b) Causas computablcs como absentis
mo. — Se consideran horas de absentis
mo todas aquellas que se produzcan por 
faltas al trabajo por cualquiera de las 
causas siguientes:

— Enfermedad y-o accidente no labo
ral.

— Falta injustificada.
— Huelga ilegal.
En el apartado de enfermedad y-o ac

cidente no laboral se entienden incluidas 
las asistencias a consultas médicas. Por 
el contrario, quedan excluidos los días 
de hospitalización, siempre que se justi
fique documentalmente ante la dirección 
de la empresa la fecha de ingreso y sa
lida del centro hospitalario.

c) Cuantía del premio. —- El premio 
está dotado de la siguiente escala nume
raria:

Horas de absentismo Importe

De 0 a 10 horas ................. 12.000
De 10,1 a 20 horas ................. 11.500
De 20,1 a 30 horas ................. 11.000
De 30,1 a 40 horas ................. 10.500
De 40,1 a 50 horas ................. 10.000
Más de 50 horas ..................... Nada

Del importe a percibir por este premio 
se descontarán proporcionalmente las ho
ras de falta al trabajo por cualquier cir
cunstancia diferente a las recogidas en el 
primer párrafo del apartado b) anterior.

d) Fecha de pago. — El abono de es
te concepto retributivo, cuando así pro
ceda, será hecho efectivo en la nónima 
del mes de marzo del año siguiente.

e) Compromiso empresarial. — La em
presa facilitará mensualmente, para co
nocimiento y control de todos los afecta
dos por este Convenio, la situación del 
mes que corresponda y la de los datos 
acumulados hasta ese mes.

Forma de pago
Art. 45 La empresa continuará reali

zando el pago de las retribuciones me
diante transferencia o cheque librado con- 
(ra la entidad bancaria que ella designe.

Norma supletoria

Art. 46. Lo no previsto en el presente 
Convenio se regulará por el Convenio co
lectivo provincial de Zaragoza y, en su 
caso, por las disposiciones legales en vi
gor.

Clausula adicional

Los importes económicos a devengar 
por los servicios internacionales quedan 
determinados en el anexo I que se ad
junta a este Convenio.

Anexo número I

Condiciones económicas suplementarias 
para servicios internacionales

Régimen de dietas. — El régimen de 
dietas a aplicar en los viajes al extranje
ro será el mismo que para el transporte 
nacional, tanto en su cuantía como en 
los topes de kilómetros de cada grupo, 
si bien el importe de la dieta por cada 
kilómetro recorrido en territorio extran
jero se verá incrementado por el mismo 
concepto en la cuantía que para cada país 
se indica seguidamente:

Francia: 3,12 pesetas-kilómetro.
Italia: 3,41 pesetas-kilómetro.
Alemania, Holanda, Bélgica e Inglate

rra: 4,95 pesetas-kilómetro.
En los mencionados suplementos por 

kilómetro está incluido el coste de la ca
ma para todo el personal que durante 
el viaje tenga necesidad de pernoctar en 
territorio extranjero.

Todos los kilómetros realizados en te
rritorio extranjero se pagarán distintamen
te al precio marcado para cada país. _

Paralizaciones. — Cuando la paraliza
ción de veintidós o más horas tenga lu
gar en territorio extranjero, el importe 
a percibir por los conductores será el 
que para cada país se indica seguidamen
te:

Francia: 2.090 pesetas.
Italia: 2.530 pesetas.
Alemania, Holanda, Bélgica e Inglate

rra: 3.080 pesetas.
Camas. — Todo conductor que por 

circunstancias ajenas al mismo sea rete
nido en el extranjero dos o más días, sin 
poder circular con su vehículo, percibirá,
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además, a partir del segundo día inclusi
ve, en concepto de cama, los importes 
que a continuación se expresan en cada 
uno de los países que también se deta 
lian:

Francia e Italia: 770 pesetas-cama.
Alemania, Holanda, Bélgica e Inglate

rra: 990 pesetas-cama.

Núm. 10.248

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.339 
de 1982, seguido contra "Fundiciones 
Cros", S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado Ja venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se detallan:

Una amoladora marca "Tenax", nú
mero 1; en 48.000 pesetas.

Una amoladora marca "Tenax", nú
mero 2; en 48.000 pesetas.

Un cubilote marca "Forns", núm. 2; 
en 16.000 pesetas.

Un cubilote marca “Sópame", nú
mero 3; en 16.000 pesetas.

Una electroesmeril de 2 HP, marca 
"TZ”, número 1; en 8.000 pesetas.

Una electroesmeril de 3 HP, marca 
"TZ", número 2; en 12.000 pesetas.

Una electroesmeril de 2 HP, sin 
marca, número 3; en 8.000 pesetas.

Una electroesmeril de 4 HP, sin 
marca, número 4; en 16.000 pesetas.

Una amoladora marca "Feries", mo
delo HS-W-56.8; en 40.000 pesetas.

Una esmeriladora de dos bandas, 
sin marca ni número visibles; en pe
setas 15.000.

Una granalladora marca "Abragir", 
modelo 61-62-, número 2; en 25.000 pe
setas.

Una máquina "Larkinmatic 3", sin 
número visible; en 60.000 pesetas.

Una máquina de moldear, marca 
"Taf-SP-12", núm. 1; en 25.000 pesetas.

Una máquina de moldear, marca 
"Taf-SP-12", núm. 2; en 36.000 pesetas.

Una máquina de moldear, marca 
"Srpa", de ¡a casa “Suñer", S. A., nú
mero 3 bis; en 28.000 pesetas.

Una máquina de moldear, marca 
"Sipa", de la casa "Suñer", S. A., nú
mero 4; en 40.000 pesetas.

Una máquina de moldear, marca 
“Kumckel-Wagner, C. Castán", núme
ro 5; en 25.000 pesetas.

Dos máquinas de moldear, marca 
"Kumckel-Wagner, C. Castán", núme
ros 6-7; en 80.003 pesetas.

Una mezcladora marca "Azpi 100", 
sin número visible; en 1.200X100 pesetas.

Un molino-cazuela desintegrador, de 
la marca "Azpi", sin número visible; 
en 600.000 pesetas.

Una cribadora desintegradora, mar
ca "Azpi", sin número visible; en pese
tas 350.000.

Aparatos de aspiración de polvo, sin 
marca ni número visibles; en pesetas 
10.000.

Un carro portainyector, transporta
dor de machos, sin marca ni número 
visibles; en 15.000 pesetas.

Un electrocompresor de 7’5 HP, de 
la marca "Martingo", número 1; en 
49.000 pesetas.

Un electrocompresor sin marca, nú
mero 2, con motor eléctrico acoplado 
de 50 HP, marca "Siemens", sin nú
mero visible; en 350.000 pesetas.

Un electrocompresor marca “Atlas- 
Copeo", de 100 HP, número 3; en pese
tas 700.000.

Instalaciones de aire comprimido, 
en 60.000 pesetas.

Instalaciones eléctricas; en pesetas 
50.000.

Instalaciones mecanizadas de arene
ría, para máquina "Larkinmatic 3"; en 
90.000 pesetas.

Instalaciones telefónicas; en pesetas 
50.000.

Tres máquinas de machos, sin mar
ca, números 1, 2 y 3; en 45.000 pesetas

Tres máquinas de machos, sm mar
ca, números 6, 7 y 8; en 45.000 pesetas.

Una máquina automática de machos, 
marca "Infun", núm. 1; en 80.000 pe
setas.

Una máquina automática de machos 
marca "Infun", núm. 2; en 80.003 pe
setas.

Un polispasto sin marca, núm. 1 bis; 
en 3.000 pesetas.

Un polispasto marca "Demag" nú
mero 2; en 4.000 pesetas.

Instalación de propano; en pesetas 
60.000.

Un puente-grúa ligero, marca “Azpei- 
tia", de 1.000 kilos, sin número visible; 
en 350.000 pesetas.

Un puente-grúa marca “Soriano", de 
2.000 kilos, sin número visible; en pe
setas 700.000.

Un transformador eléctrico, sin mar
ca ni número visibles; en 200.000 pe
setas.

Instalación de transporte de arenas, 
carros y transiera, compuesto poi una 
tuba para recogida de arena sobrante; 
mesa de moldeo, de 1.200 x 1.200 milí
metros; retorno automático de entra
da de cajas en máquina de moldeo; 
un camino de rodillos; cuatro cintas 
transportadoras (dos elevadoras), con 
ancho de 500 milímetros y 44.000 milí
metros de longitud total; cuatro tolvas 
para máquina de moldeo, todo ello sin 
marca ni número visibles; en pesetas 
850.000.

Noventa carros-plataformas, de me
didas 800 x 950 milímetros; en pesetas 
45.000.

Un puente ligero, marca "Manusa", 
para 300 kilos, sin número visible, de 
una longitud de 14.000 milímetros y 
ancho de 4.300 milímetros; en pesetas 
50.000.

Trescientas tres bandejas, cesta» de 
almacenamiento, de la casa "Talleres 
Repar"; en 35.000 pesetas.

Material de laboratorio, compuesto 
de una vitrina de gases con extractor, 
grifos, cubetas, etc.; en 60.000 pesetas.

Ciento veinticinco contenedores de 
la marca "Fórmela", para el movi
miento de material para la rebarba; 
en 62.000 pesetas.

Instalaciones eléctricas, línea mol
deo y de laboratorio (MET); en pese
tas 80.000.

Cincuenta cajas de moldeo, de medi
das 580 x 460 milímetros, de la casa 
"Talleres Repar"; en 25.000 pesetas.

Total, 6.844.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don José Martínez 
Cava, en urbanización Torres de San 
Lamberto, número 13, quinto A, donde 
pueden ser examinados libremente.

I o Süi'
La subasta se celebrará en Tr3. 

audiencia de esta Magistratur 
bajo el próximo día 26 de n 
a las diez horas de su mam

Tiene el carácter de ,unica, 
licitaciones, y se hara auj , stadoS 
provisional de los bienes s e» 
al mejor postor que cubia , 
de la tasación y deposite e 
el 20 por 100 del importe de * cli 
dicación. Caso de no haber i 
las expresadas condiciones a 
en la primera licitación se ÓD sin
continuación la segunda 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de i posit» 
al mejor postor, que deberá ¡'pode 
en el acto el 20 por 100 de ygd’- 
de la adjudicación. El deud 
en el acto liberar los bienes LjS(uf3 
tar persona que mejore 1a 
hecha. ^nreit1* ,Y hallándose la empresa ap en 
en ignorado paradero, *nscl;rl3 
"Boletín Oficial" de la provine 
que sirva de notificación a y ,ptid'

Dado en Zaragoza a 24 a penJ' 
bre de 1982. - El Magistrado. 
mín Blasco. — El Secretario, x
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ciial c 
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Ma

Don Benjamín Blasco Seguía,’ 
trado de Trabajo de la n 
de Zaragoza y su provine^ - 
Hace saber: Que en i

cedimiento de apremio niúu* | 
de 1978, seguido contra D1- >
Alonso, por débitos de Según 
cial, he acordado la venta • a coP1 
subasta de los inmuebles Qt .

bajo el próximo
a

------_ p 
nuacion se expresan: T1,qn ac c

Un piso en la calle San 1 P 
Peña, núm. 2, planta séptuna, 1 
Valorado en 1.800.000 pesetas-

La subasta se celebrara oí r 
audiencia de esta Magistratu» d̂» 
' ijo ei próximo día 17 de 

las diez horas de su man 
Se advierte a los posibles 

res: . ,, la p
L° Que para intervenir' ‘' eu 

basta será preciso depos» ^¡j 
Caja de Depósitos, o en ¿el1 
la Magistratura, el 10 por 1 
porte de la tasación. . ei

2 .° Que la subasta 
ter de única, con dos ticit 
que se hará adjudicación . , 
de los bienes subastados "q q de j 
postor que cubra el 50 por acto.^. 
tasación y deposite en y* 
20 por 100 del importe de la . eí1 p 
ción. Caso de no haber y ' 
expresadas condiciones mi,11 a c0'^. 
primera licitación se abrir» _ 
nuación la segunda licita01 í>%| 1
jeción a tipo, y en ella se | 
dicación provisional de 1°? ¿6?%^ 
mejor postor, que deberá 
en el acto el 20 por 100 de pti . 
de la adjudicación. El deu o Li • 
en el acto liberar los bie* pos1 
sentar persona que mejore 
hecha. . 1oS

3 .° Que se han suplido a 
de propiedad de la finca sa ceí 
basta por la correspondien op¡ev y 
cación del Registro de lafyjo '.'.jil1 
debiendo entenderse que 1 ja tn o 
dor acepta como bastante C0f^' 
ción de la finca, y que 
gravámenes anteriores o P sllb5is 
si los hubiere, continuarán

Don p 
yagi 

de

‘'“Mere 
^tratu 
.argas, 
eren;

cuy, 
'lva di
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,,.Su s
”io: r

Sl,al
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a'na. 
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a L° r 
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jiene; 
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e%
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eíij 
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^6s / mwiíl?010^ el rematante, el 
PonWid^ en la res- 
S,.n destinars deriVada 1”S mismos, 
CiOY*l remate8 SU eX*ÍnCÍÓn C' pre" 

Cn ^horado0^ fa,emPr.esa apremiada 
"B°letín tu; ^ra^er0, msértesc en el 
que sirva do'a ’VÍ0 la Provincia para 
, Dado en 7 not,hcación a la misma. 

1982. __ a 9 de octubre 
B*asco.di K Magistrado, Benjamín 

t-1 Secretario, (ilegible).

Mi
Núm. 10.149

■ ^istratura de Trabajo 
número 2 

"on p । .
y^istra^ó1'’|eGírc'?"MonKe Redondo,
2 de Zarao -C r®^0 de la número 
Hace s b 8°Za y SU provincía;

£?ero 93 dé' 19RU?C en ^Utos eiecutivos 
Sdatura a LA 82'. seRl'idos en esta Ma- 
dr^35. Con Ir? ilnCla de Teodosio Rubio 

rer° Man n ¿ Serafín Ca|- 
tn ^Pi'emhr?^1 ü desP|do, en fecha 22 ^o^ Sde 1982. se ha dictado au- 

''^¡een: Dezaímento y parte disposi- 
L~~ de senfiñ '1. Ia ciudad de Zaragoza 
r363 U e* mbre de 1982. - Por ce- 

^Parecencia que antecede, 
ríí^^'en '?r mí’ eI Secretario, 

nrnl<3 el !"> ,eiefución de la sentencia a 12 de febrero de 1982. en el 
tiibn^' debí-, ? presenle resolución se 
cuk ld° el P' dt'clarar y declaraba ex- 
MiO.Coa la 11 rato de trabajo que vin- 
iíalan"? 31 trah?^resat Serafín Calderero 
Hiii«nd° en í a,ad°r hoy ejecutante, se- 
Í^tes y nn faVOr ,as cantidades si- 
den=L 3 Cuvo L. concepto que se deter- 

•n )a a la pas°.debía condenar y con- 
k\ ^demni^^’d® emPresa:

Pona- l'Os salal-^10^' 58-520 pesetas.
el ¿len,es al °Sf de tramitación corres- 
esti de fe| PC'odo comprendido entre 
diari^clució?"’ de 1982 y la fec,ia de 

L^s. n- a razón de 1.480 pesetas 
j^istndSu Señoría, el limo. 

C-2 de esL d(; Tr®baio de la nú- 
•W» ric° García Mapita y Provincia, don 

y- rc>a-Monge Redondo. - Ante 

'Rhnr^3 de 'seraf'3 de notificación a la 
%ndo Parado m CaIderéro Martín, en 
v'hc? en el , Rr?• ,se inserta el presente cl "Boletín Oficial» de la pro
pio0 en v .

F? M°Za a 22 de septiembre 
Red ^'strado. Federico Gar- ^'ble). ^dondo. - E1 Secretario, 

N,im. 10.150
a

^ '̂kIos en esta Magistratura 
;ne, don Esteban Pío Cal'én,

y

y

$

iítaautos 
?c'a 
a emnrnuun^fcstcL,an p'o Cal'én, 

,6 s-A- - 

de 
5a rW ^diPnJU 10 dC 1982' — Dada 

p/^'do C| ndP a 'o solicitado, que- 
ouanin ‘̂J33! a 160.000 pese- 9 ¿Jener ^^destaba la parte eje- 

^^"¡ente ° ?3da la diferencia, con 
i bno-38' Que C '^‘Hoción proporcional 
0 aCci ^att estacUedatl en 32.000 pesetas. 

, Ir, ('ado anls .actuaciones a tenor de 
te.hiand6anterionnente. 

nte bu'», V firma Su Señoría. Doy

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Paricio», S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de 1a provincia. 

En Zaragoza a TI de septiembre de 
1982. — Él Secretario, (ilegible).

Num. 10.151
Cédula de notificación

En ejecución 167 de 1982, despachos en 
autos 5.866-80 de 1982, seguidos a ins
tancia de Pedro Aranda García y otros, 
contra «Magramar», S. A., se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge Re
dondo. — En Zaragoza a 17 de julio de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
e! artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra «Magramar», S. A., procediendo 
al embargo de sus bienes cn cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 4.681.918 de principal, según con
ciliación IMAC, más la de 100.000 pe
setas presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil: líbrense pa
ra ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Magramar», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.991

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
en esta Magistratura a instancia de 
don Angel Blázquez Martínez, contra 
«Cerámicas Reunidas de Aragón», S. A., 
domiciliada en Zaragoza (carretera de 
Castellón, kilómetro 9'500, de La Car
tuja Baja), en autos ejecutivos número 
7 de 1981, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes inmuebles 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de veinte días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Parcela en término de Miraflores, de 
esta ciudad, pago del Collado, sita en 
la torre de «La Alcodera», de 2 hectá
reas 74 áreas 86 centiáreas. Inscrita 
en cl Registro de la Propiedad núm. 1 
de esta ciudad al folio 47, tomo 2.679, 
libro 1.208 de la sección 2.*, finca nú
mero 61.187, inscripción 1/ Valorada 
por perito tasador en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 20 de enero 

de 1983, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 27 de enero, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 3 de febrero de 1983.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte 1as condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley: que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero: que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos.

La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titula
ción, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las que figuran 
en autos, estando de manifiesto en 
Secretaría la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad. Y que quedarán subsiguientes 
las cargas anteriores v preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para 1a empresa 
apremiada.

Zaragoza a 30 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.141

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo cn 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Luis Torres López y otros, contra 
don Eduardo López Gómez, domicilia
do cn Zaragoza (calle Hermanos Pin
zón, número 4), en autos ejecutivos 
número 194 de 1980, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes 
inmuebles embargados cn este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de veinte días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:
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Finca núm. 9.142, inscrita al tomo 
894, folio 3, sita en Zaragoza, partida 
«Caldero o Collante», de 1 hectárea 
43 áreas 3 centiáreas.

Finca núm. 27.381, inscrita al tomo 
2.983, folio 44. Local en planta baja 
izquierda, de 230 metros cuadrados, 
sito en calle Batalla de Clavijo, núm. 4, 
de esta ciudad.

Finca núm. 34.295, inscrita al tomo 
1.557, folio 72. Local en planta baja, 
de 152'92 metros cuadrados, sito en 
camino de la Mosquetera, núm. 45, de 
esta ciudad.

Las anteriores fincas han sido valo
radas por perito tasador en la suma 
de 8 550.000 pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 20 de enero 
de 1983, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado ñor el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de 1a Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para 1a se
gunda subasta el día TI de enero, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por e! 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para 1a tercera subasta el 
día 3 de febrero de 1983.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en 1a Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en 1a primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
1a valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de 1a tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin suieción a tipo, y hubiere postor 
oue ofrezca las dos terceras partes 
del lipo que sirvió de base para 1a 
segunda subasta v que acepte las con
diciones de 1a misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de 1a 
anrobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, e! cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
1os bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Lev: que e! remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero: que no se admitirán posturas 
que no reúnan 1os dichos requisitos.

Las fincas objeto de subasta salen a 
1a misma sin suplir las faltas de titula
ción, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las que figuran 
en autos, estando de manifiesto en 
Secretaría la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro- 
niedad. Y que quedarán subsiguientes 
las cargas anteriores y preferentes, 
sin destinarse a su extinción e! precio 
del remate, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de not: 
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 30 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.258

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura seguidos bajo 
los números 10.873-74 de 1982, a ins
tancias de Angel Losada Martín y 
otro, en reclamación por cantidad, 
contra "Creasa", con fecha 2 de sep
tiembre de 1982 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en redamación ñor can
tidad, formulada a instancia de Angel 
Losada Martín v otro, contra "Crea
sa”, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 16 de diciembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración, en 
única convocatoria, de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso.

Cítese a las partes, con la adverten
cia de que los actos señalados no po
drán suspenderse ñor la incompare
cencia de la demandada, así como que 
los litigantes han de concurrir a jui
cio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.

Acumúlese la demandada presenta
da. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes".

Y encontrándose la empresa "Crea
sa" en ignorado paradero se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notifica
ción v citación.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.259

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Oue en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 9.118-9.119 de 1982, seguidos a 
instancia de don Andrés Pardos Fal- 
cón v otro, contra don Vicente Enguita 
Aznárez v otro, en reclamación por 
despido, con fecha 6 de octubre de 
1982 se -ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, únase. Se decreta la 
ejecución de la sentencia dictada en 
autos; y cítese a las partes para que 
comparezcan ante la sala audiencia de 
esta Magistratura el próximo día 18 de 
noviembre, a las diez quince, a fin de 
ser examinadas sobre los hechos con
cretos de la no readmisión alegada.

Asimismo se accede a lo solicitado 
v. a tal efecto, remítase atento man
damiento al Registro de 1a Propiedad 
número 3, a fin de que proceda al 
embargo preventivo del inmueble re
señado. ,

Lo manda y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y encontrándose la empresa deman
dada de don Vicente Enguita Aznárez 
en ignorado paradero se inserta d pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.260

Don Emilio Molíns Guerreio. ; 
Irado de Trabajo de la n 
de Zaragoza y su provincia, ¡o
Hace saber: Que en autos ,,!■ 

dos en esta Magistratura Da.i 
mero 7.898 de 1982, seguidos a | 
cia de don Pedro López C-a^ tia 
contra Luis M. Urqutjo Brianzo . 
en reclamación por despido, 
6 de octubre de 1982 se 1‘ 
providencia que, copiada lite 
dice: _ jprreta;

"Dada cuenta, únase. Se c 
ejecución de la sentencia dic g qo- 
autos, y cítese a las pactes ¡q d; 
comparezcan ante la sala au n 
esta Magistratura el proxim 
de noviembre, a las diez treja joS hl" 
a fin de ser examinadas s0'"’ ^¡51^ 
chos concretos de la no i 
alegada. „

Lo manda y firma Su Sen 
fe. — Ante mí.” (|etT,a

Y encontrándose la empre. - -0 f' 
dada de Luis M. Urquijo * e] pij 
ignorado paradero se inse; • la pá
sente en el "Boletín Oficial ^¡fjcaci0 
vincia para que sirva de n 
y citación. , odn

Dado en Zaragoza a o c 
de 1982. — El Magistrado de 
Emilio Molíns. — El Secre 
gible).

Núm. 10.261 ¡c 
-nDon Emilio Molíns Guerrci - ef0 

trado de Trabajo de Ja 
de Zaragoza y su provincia, ^11-
Hace saber: Oue en au1° |Os 

dos en esta Magistratura hai jqg 
meros 7.943-48 de 1982, a insta c()I1r 
Ana Giménez Blecua v °V "éri 
"Lubricantes Arizona", S. A.. 5 ■ 
mación por cantidad, con , pr . 
octubre de 1982 se ha dict. 
dcncia que, copiada literalmL ]0 deLr 

"Dada cuenta, habiendo ■ bre, L. 
rado inhábil el día 28 de oc s6 5 
coincidir con las elecciom- 
penden los actos señalados- C1 Lj 
de nuevo para su celebra! a ]aS » ;1 
ximo día 23 de noviembre, 1 
quince horas de su manan^ • ' 
las partes en legal forma, 
vertencias y prevenciones

Y encontrándose la emPr,, g. A-v- 
dada "Lubricantes Arizona - c] r> 
ignorado paradero se tuse ta y 
senté en el "Boletín Oficial । 
vincia para que sirva de 1 
v citación. c 0^'

Dado en Zaragoza a a , 
de 1982. — El Magistrado 0 ¡o, ' 
Emilio Molíns. — El Sed
gible).

Núm. 10.389

tidac 
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V tói
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en su 
;dve 
n1 P 
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Don Emilio Molíns GuerJ ^giC 
trado de Trabajo de Ja ... ¡y 
de Zaragoza y su provii^ ^j- 
Hace saber: Que en aU l LíO e j!1;' 

dos en esta Magistratura ,¿5 » 
mero 11.529 de 1982, 
tancias de Angel Latorre 1 en i1 
tra "Cafetería Roma", S. 
mación por cantidad, con 
septiembre de 1982 se ha ...graU 
videncia que, copiada qpi‘ 
dice*. .hida /

"Dada cuenta, por reciDi^ poi 
rior demanda en reclama^

íero
^ín

elpc ’c 
^il 
eibié

M.C.D. 2022



B-Zaragoza. — N.° 242
22 octubre 1982 2633

Utoírp0 Bu aí? a mstancia de Angel 
Roma» tleredía, contra "Cafetería 
autos Sa o ~ i reg1sliese y fórmense 
enero’ de Sa a i próximo día 10 de 
ras de cu a as nueve treinta ho- 
en única m^na, para la celebración 
c<;i,eirnH.- invocatoria de los actos de 
Se a h • no J JU1C1°- en su caso; cíle- 

los es' con la advertencia de 
SuspendersC- °S seVa*a.d°s no podrán 
de la ripn? a incomparecencia 
MeanteaSÍ COmO que los 
c°n todos k e d ^incurrir a juicio 
que inten ten05 ™eLllos tle prueba de 
nenie la yalerse- Se declara Perti- 
festado en } ?a ,pvupuesla Y lo mani

Lo mand, °S estantes otrosíes.
Ante ni ílrma Su Señoría- Doy 

dadae"c^Sn'dOne la empresa deman- 
rado Darnnyua R°ma ", S. L., en igno- 
en c] "Biih.y/0 inserta el presente 
?^a que s ^°^ial" de la provincia 
ción. -uva de notificación y cila-

6n a 8 de octubre 
Emilio Mni- Magistrado de Trabajo, 
gible)0 Molms. - El Secretario, (ile-

. Núm. UJ.390 
Don p

lrado dp0^^1'1?8 Guerrero, Magis
ZaraPH¿rabajo de la número 4 

/lace ynsu Provincia; 
í?s en esH v^-lc en autos tramita 
?ei'° 11780 i ®ratuia bajo el nú- 

de Loren? 9¿Z’ se8uidos a instan- 
/ "Tío/-e”zo Marlíncz Bemal, con 
n’.n Po/ >’/ • • :* y olro- en reclama- 
t^ha i fi escisión de contrato, con

Proví/Cl^bre de 1982 se ha dic 
^«dte, die ..encia que' copiada literal 

cR/níndo13, por recib¡da la antc- 
tan0'1 de c(mien redumación por res- 
cnncia de Z11310- formulada a ins- 
y ?-ra "Tioírí-^S2^ Mar,’nez Bernal, 
m, ^‘mensf. t'< S' A - y olro- regístrese 
di2 día 15 a au os: Se señala el próxi- 
ía Z lreint^ u^ÜVlembre de 1982, a las 
do ^’ebración 13S de ?u mañana, para 
en Os actos iCn Unica convocatoria 
acb^ caso- cíieSpC°n?iación y juici0’ 
n(?Lriencia do LSe a, as Partes, con la 
parp°drán snsr?Ue^ 08 actos señalados 
qu yuncía de P°r la incom- 
iuirv °s litimni3 ^'mandada, así como 
de 10 con lod./l ban de concurrir a 
Pe/Ue in ntS 08 medios de prueba &eme h1/ \a’crse. Se declara 

L'^stadoV/'k033 Propuesta y lo 
te manda , r- s restantes otrosíes, y'' Ánte n,, „lrma Su Señoría. Dov 

deíLa "Tioga*1-"1"!08® *a empresa deman- 
leh'n n' inserta ni " en inorado para- 
sirv Oficial» do Presente en el “Bo- 

I).1 de notifi . » -z Provincia para que 
lí? en 7' ación Y citación. 

Rrui]/- — EÍ'm8023 a 8 de octubre 
8¡ble0 Molíns ^’T'r/o de Trabajo, 

■T • n.1 Secretario, (ile-

_______  
^.^loN SEXTA

Núm. 10.401 
h.Exdm. A L b O R g E 
dito diente i oí .. ,.r. 

g- 1-82. Modificación 
dito' Adíente i 82 ...... ..

1 K2. Habilitación

de

de

cré-

cré-

Expediente 1-82. Suplemento de cré
dito.

Alborge, 6 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.311
MALO N

De acuerdo con el artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, don Tomás 
Labórela Peralta, en representación de 
«Malón Textil», S. L., ha solicitado de 
este municipio autorización para la insta
lación y funcionamiento de una industria 
de fabricación de géneros de punto en la 
nave sita en carretera antigua de Nova- 
llas, sin número.

Lo que se pone .en conocimiento de los 
vecinos a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles.

Malón, 4 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, Marcelino Mesa Diago.

Núm. 10.310
PLASENCIA DE JALON

Por los plazos y a los efectos reglamen
tarios se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
padrones que a continuación se indican, 
pudiendo presentar los vecinos contra 
aquéllos las reclamaciones que estimen 
pertinentes:

Vehículos sujetos al impuesto munici
pal sobre circulación.

Vehículos sobre la lasa de rodaje.
Tasa sobre tránsito de ganados por la 

vía pública.
Tasa municipal sobre recogida de ba

suras.
Plasencia de Jalón, 5 de octubre de 

1982. — El Alcalde, Gregorio Benedí 
Martínez.

Núm. 10.402
T A U S T E

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre, se hace pública la ex
posición, durante quince días hábiles, de 
¡a aprobación, por el Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el 1." de oc
tubre de 1982, del siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente la propuesta 
de suplementos de créditos con cargo al 
superávit del presupuesto del ejercicio 
anterior, que asciende a 14.466.717 pese
tas, de las siguientes partidas:

Capítulo, artículo y partida, concepto 
y pesetas

222,7. Conservación y reparación S. C. 
700.000.

223,4. Limpieza, calefacción, sanidad, 
300.000.

241,1. Dietas, etc., miembros Corpora
ción. 400.000.

254,6. Material técnico y especial. 
300.000.

255,1. Alquiler maquinaria, serv. gral. 
200.000.

257,1. Suministro agua y electricidad. 
1.500.000.

259,1. Gastos especiales funcionamien
to servicio general. 3.000.000.

259,8. Gastos especiales funcionamien
to S. E. 800.000.

262,1. Reparación maquinaria. 100.000. 
274,1. Material inventariable servicio 

general. 100.000.
471,6. Entidades que suplan servicio. 

2.000.000.
611,9. Edificios y dependenc. 2.000.000. 
Total suplementos, 11.400.000 pesetas. 
A continuación, por el señor Presiden

te se declara aprobado el expediente de 
modificación de créditos, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, por diez 
de los trece que componen la Corpora
ción, obteniendo así la mayoría absoluta 
de dicho número, por tanto el «quorum» 
exigido por la mencionada Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre.

Tauste, 6 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 10.399

TORRES DE BERRELI.EN

Formados y aprobados que han sido 
por este Ayuntamiento los padrones y 
listas cobralorias de los arbitrios e im
puestos y tasas municipales para el actual 
ejercicio de 1982, que al final se expre
san, se exponen al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones -por las personas afectadas por 
los mismos:

Arbitrio municipal sobre tenencia de 
perros.

Impuesto municipal sobre escaparates 
y letreros.

Tasa municipal del servicio de recogi
da de basuras a domicilio.

Arbitrio municipal sobre rodaje y arras
tre.

Tasa municipal sobre tránsito de ani
males domésticos por vías públicas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos de información opor
tunos.

Torres de Berrellén a 6 de octubre de 
1982. — El Alcalde, Angel Causapé.

Núm. 10.308

U T E B O

Por don Fernando Purroy Miguel 
(«Arcomán»), cn nombre y representación 
de Comunidad de propietarios «Los Al- 
berges», se ha solicitado licencia de ins
talación de un depósito enterrado de 
G. L. P. de 13,03 metros cúbicos, con em
plazamiento en autovía de Logroño, sin 
número.

Lo que se hace publico en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán cn la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles

Utebo, 4 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 10.400

VII I.ANUEVA DE GALLEGO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal de inversiones para 1982, por un im
porte de 26.741.390 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:
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Ingresos
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

18.107.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 8.634.390.
Total. 26.741.390 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 26.741.390 pese

tas.
Total, 26.741.390 pesetas.
Villanueva de Gíillego, 5 de octubre de 

1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.281

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1982, a las once notas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parle demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 42 de 1982, a 
instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de “Auto
móviles Torla", S. A., contra don hélix 
Embid Perales, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca “Renault 12”, 
matrícula Z-4460-D; en 250.000 pesetas.

2. Un coche marca "Seat 1430", ma
trícula M-4576-CF; en 150.000 pesetas. 

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de octu

bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.282

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 

en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de su 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 1.492 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de “Indus
trias Avícolas el Halcón", S. L., contra 
doña Concepción Gutiérrez Hornos, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un mostrador frigorífico, marca 
"Frostol”, de 2'50 metros; en 40.000 pe
setas.

2. Dos balanzas marca "Dina", una 
de 3 kilos y otra de 5 kilos; en pesetas 
15.000.

3. El derecho de traspaso del pues
to núm. 130 del mercadillo Gran Vía, 
sito en calle Latassa, número 21; en 
250.000 pesetas.

Total, 305.000 pesetas.
Zaragoza a cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta v dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.283
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 487 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Disco- 
mex", S. L, contra don Vicente Alva- 
rez Lalinde, de esta vecindad, nacién
dose constar:

Que para lomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de lipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudoi 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus ble 
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cinco puertas blindadas, marca 
"Securi", de 2'05 x 82'50 metros; valo 
radas en 750.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
sito en calle Escultor Salas, 4-6, de 
esta ciudad, dedicado a carpintería, 
siendo el propietario el señor Roche, 
domiciliado en Tenor Fleta, 28; valo
rado en 200.000 pesetas.

Total, 950.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de octu

bre de mil novecientos ochenta y dos 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.467
JUZGADO NUM. 1 ,

_. dei mi' 
El Juez de primera instancia

mero 1 de los de Zaragoza, .gy].
Hace saber: Que el día 4 teli(b 

bre de 1982, a las once hoiaí, n p,!- 
lugar en este Juzgado la yem» bje|]gs 
blica y primera subasta de i eii 
embargados a la parte dcim 
juicio ejecutivo número 903 pejp’ 
a instancia del Procurador se u ^t0' 
Aguirre, en representación , ^iii- 
nio Sabater», S. L., contra Ano 
blona Estella, de esta vecina^ 
Croacia, 57, cuarto D), en cu) 
están depositados los bienes, 
dose constar: . ,rán । ।

Que para lomar parte ente J 
licitadores consignar previa siíi 
10 por 100 del precio de ta^tido5' 
cuyo requisito no serán a 6 po 
que no se admitirán Poslu1d,rtes 
cubran las dos terceras P relníi'e 
avalúo; que podrá hacerse y 
un calidad de ceder a terC<;i da co11

Bienes cuya venta se aH^-xp; 
expresión de precio de tasac •

1. Una librería de modu*0 ^ 
dera, marca «Teka», modelo 
puesta de siete módulos coipuvoici UV, UIVIV- ---
en 30.000 pesetas. x/angU^’''

2. Un televisor marca «v--* 'p
de 16 pulgadas; en 8.000 Pe5h i

3. Un frigorífico marca tíl
en 48.000 pesetas. . oct11^ 1

Dado en Zaragoza a ocho joS,
de mil novecientos ochenta j
El Juez, Rafael Oliete. — h* J
rio, (ilegible).

Núm. 10.471
JUZGADO NUM. 1

ddEl Juez de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 1 

viembre de 1982, a las °!1Llja < 
tendrá lugar en este Juzgado ju 
en públicít y primera subas ^11% 
bienes embargados a la Pal el-o , , 
dada en juicio ejecutivo 'p* )Curíl¡l;1i 
de 1982, a instancia del 1 ' intac1^ 
señor Bibián Fierro, en reP1L ínsé'^' 
de «Iglesias», S. A., contra • 
Tobajas Garcés (avenida de ¡¿pd11' 
número 65, de Zaragoza), |K 5 
constar: .herá11 el

Que para tomar parte d;' 3ente ¡p 
licitadores consignar previa ¡Áp 
10 por 100 del precio de tasag^ 
cuyo requisito no serán a r,| 
que no se admitirán postínJ‘ eS o 
cubran las dos terceras P^ j-eH13 
avalúo; que podrá hacerse . 
en calidad de ceder a tercereo^ c

Bienes cuya venta se allUj¿ll3: .oil 
expresión de precio de

Un camión tráiler, marca' 
matrícula Z-6336-C; en 600.00

Dado en Zaragoza a ocho 
de mil novecientos ochenta y g6(;r6 
El Juez, Rafael Oliete. —• b 
rio, (ilegible).

Núm. 10.472
JUZGADO NUM. 1 pr‘5

Don Rafael Oliete Martín, JLie'| ¿e 
mera instancia del número 
de Zaragoza; , ia d6
Hace saber: Que el día jior 

viembre de 1982, a las 011
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en este Juzgado la venta 
rebai-, V segunda subasta, con la ,asSión 2? por 100 del Precio *le 
la nan,,’ os bienes embargados a 
ñor m- ,?mandada en juicio de me- 
de Iqr i 11 ,la .seguido al número 1.564 
señor P • *nstancia del Procurador 
de «HS^Aguirre, en representación 
contn a («Casa Artiach»), 
vecino a'^n ianuel Fernández Picó, 
.Que C"e* haciéndose constar: 
^citadoiv''' lomar parte deberán los 
*0 Por ion ,c"nsignar previamente el 

se ad .P’^io de tasación; que 
eran las V11 ,ran posturas que no cu- 
de tagaciAn8 Creerás partes del precio 
que nodr^V^l^o en un 25 por 100; 
da<l de rLhacerse el remate en - 

Bieñe. er a tercero.
Presión (aya venta se anuncia, 
aUna de tasación:
délo ‘Ucacion marca «Río», mo- 
en 35O.onn 4’5 metros de eslora; 
, hado en p^etas.
nic de mil íarag?za a nueve de octu- 
r JOez RnP0^!611108 ochenta y dos. ,0' ^'egiSe) 61 °liete- ” E1 Secrc,a-

cali-

con

Núm. 10.468
n JUZGADO NUM. 1 

? Rafael nr
de e,e Marlín, Magistrado, 

^ero i aP! 'mera instancia del nú- 
-Bace .. ' los de Zaragoza; 
tÁ^re^a^ín^116 ei día 19 de no- 

luen. ,982' a ias once horas, 
h; ' en .este Juzgado la venta 
cu6?®5 emky Primera subasta de los 
de^ ea iiiir11'8^®8 a la Parte deman- 
¿ 1982 a c-10 ejecutivo número 1.034 
de nr Bíbián1!81311^ del Procurador 
h^’^enn1', t^rro, en representación

S ' a Hierros y Aceros Cali- 
dno e6, S contra «Industrias La- 

Qi, c°nstar ( C esta vecindad, hacién- 

lo'^oresarl0mar Parte deberán los 
Cux- 100 ,,''ns|gnar previamente el 
diíp* requisit precio de tasación, sin 
úih n° se hi'’ -.P0 scrán admitidos: 
avapn las I11 ltlran posturas que no 
ep* qim terceras partes del 

h^l’dad a"dra hacerse el remate
CUvn CedCr 3 terCer°- 

i es'ón do ve,?ta se anuncia, con 
üUk Tres prieeio de tasación: 
hiL deceso,-;1'"etlhas elevadoras, con 
^OnnA "Fenu? iv cn funcionamiento, 2 Poetas ’ mode,() ,<Yalc>>: cn 

Y 7larca '5n ’a de soldadura conti- 
*9 J11a m-hU-2>>: cn 90.000 pesetas. 
“Conrea vijQ111'19 fntocopiadora, de 

1500». SPa?}o Olivetti», modelo 
khad ’ •■OIÓOOG 2000í) Pcsetas. 
k a° cn í^000 Pesetas.

thil nc¿ag^Za a trece de octu- 
ho, íiZ- Rafnpie<n^fos ochenta y dos. 

legible) Ohcte- - El Secreta- 

Núm. 10.497 
'^^ZGADO NUM. 5^on T —_. _ 

M ‘ Osé-p nSistradV)CbTan Rodríguez Pesquera, 
de 'nst m^V*3 Ju^do de pri- 
P() ^aragoza^la de número 5 de los 

cí\J9z saber: Que en 
don "¿'ber, 9ÍSC liguen autos de divor- 

^ber,, 1 de instados por 
110 Peirote Sánchez, repre

sentado por la Procuradora señora Do
mínguez Arranz, contra doña Leonor 
Brun Rin, que se encuentra en igno
rado paradero y cn situación procesal 
de rebeldía, hallándose dichos autos 
en fase de ejecución de sentencia y 
en los cuales he acordado citar a los 
interesados, y por medio de este edic
to se llama a doña Leonor Brun Rin 
para que el día 29 del actual, a las 
once horas, comparezca ante este Juz
gado a la Junta prevenida en el ar
tículo 1.068 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil y concordantes, apercibiéndole 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (¡legible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 10.434

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Por el presente hace público: Que 

en este Juzgado se siguen diligencias 
preparatorias cn el procedimiento es
pecial número 25 de 1981, en las que 
se ha acordado la venta en pública y 
primera subasta del bien que luego 
se dirá, y para cuyo acto se ha seña
lado el día 6 de noviembre próximo 
y hora de las once, en la sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

1/ Para poder tomar parte en la 
subasta, los posibles licitadores debe
rán depositar una suma que cubra, 
al menos, el 10 por 100 del tipo de 
avalúo, en la Mesa del Juzgado o lugar 
adecuado.

2." No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del mencio
nado tipo.

3.“ La adjudicación podrá hacerse 
cn calidad de poder ceder a tercero.

4.J Las cantidades depositadas por 
los que no resulten adjudicatarios 
serán devueltas al terminar el acto.

El objeto embargado es un vehículo 
«DKW», F-1000, matrícula Z-85.014; va
lorado en 45.000 pesetas. Se podrá 
examinar en las dependencias en que 
quede depositado.

Zaragoza a nueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Ma
gistrado-Juez, Rafael Soteras Casama
yor. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.433
JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre próximo, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta del ve
hículo que luego se dirá, ejecutando 
sentencia cn diligencias preparatorias 
número 114 de 1979, sobre impruden
cia, contra José-María Gracia Sariñe- 
na, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor del vehículo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° Que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de su 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

El vehículo objeto de subasta es un 
«Citroen GS», matrícula Z-9238-E; va
lorado, en consideración a los daños 
que presenta, en 55.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.440

JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito v costas del juicio verbal civil 
número 24 de 1981. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Anto
nio Marín Arnal, representado por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Enrique Gracia Moreno, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 26 pulgadas; valorado en 
45.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Super-Ser», 
de una puerta y de unos 250 litros 
aproximadamente; valorado en pese
tas 8.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 1a 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 18 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
nnder de! demandado, domiciliado cn 
la calle Arzobispo Morcillo, núm. 28, 
entresuelo derecha.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mi! novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Francisco J. Cantero. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.010
JUZGADO NUM. 5

Notificación de sentencia
En autos de juicio de cognición segui

dos en este Juzgado bajo el número 244 
de 1982. a instancia de «Caja de Aho
rros de Zaragoza. Aragón y Rioja», re
presentada por la Procuradora señora Bo
nilla. contra don Pedro Díaz Yús y doña 
Beatriz Forquer Celina, sobre reclama
ción de cantidad, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva y el fallo son como 
siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
septiembre de 1982. — El señor don Lá- 
zaro-José Mainer Pascual, Juez del Juz-
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gado de distrito número 5 de los de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición número 244 
de 1982, seguidos entre partes; de la una, 
y como demandante, «Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja», represen
tada por la Procuradora señora Bonilla 
Paricio, asistida del Letrado don Carlos 
A. y de la otra, como demandado. Pedro 
Díaz Yús y Beatriz Forquer Celma, ma
yores de edad, casados, de esta vecindad,
aquél como 
procesal de 
de cantidad;

Fallo: Que

comerciante y en situación 
rebeldía, sobre reclamación 
y...
debiendo estimar y estiman-

do la demanda interpuesta por «Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja» 
contra don Pedro Díaz Yus y doña Bea
triz Forquer Celma, debo condenar y con
deno al citado demandado a que abone 
a! actor la cantidad de 35.711.20 pesetas, 
intereses legales de ésta desde la inter
posición de la demanda y con expresa 
imposición de costas a dicho demanda
do, en esta instancia.

Y por la rebeldía del demandado, cúm
plase con lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente ¡uzeando en la primera instan
cia. lo pronuncio, mando y firmo. — Lá
zaro-José Mainer Pascual». (Firmado y 
rubricado. Sellado con el del Juzgado).

Y para que conste de notificación per
sonal de sentencia a los demandados en 
ignorado paradero don Pedro Díaz Yús 
y doña Beatriz Forquer Celma. expido el 
presente en Zaragoza, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, lázaro-José Mainer Pas
cual.

Josefe Haller, de 33 años de edad y 
actualmente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Erich Josefe Haller, 
como autor responsable de una falta 
contra el orden público del artículo 
570, número 6.°, del Código Penal vi
gente, a la pena de multa de 4.000 pe
setas, con el arresto sustitutorio de 
cuatro días caso de impago, repren
sión privada y costas del juicio.

Para la notificación de esta resolu
ción al denunciado, líbrese cédula al 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — .Tosé-Anto- 
nio Támara Fernández de Tejerina.» 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Erich

Firme que sea la presente reso 
notifíquese al Registro Central 
dos y Rebeldes. en

Así por esta mi sentencia, 
primera instancia, lo pronunc*'/ Q]jycr'• 
y firmo. — Antonio-Luis Pasto

Publicación.—Leída y PublicadTaueZ 
anterior sentencia por el senoi J d¡enc¡2 
la dictó, estando celebrando de 
pública en el mismo día de s 
lo que doy fe.

Y para que sirva de .71011 p^Tor 1̂ 
forma a la denunciada Pilar b 'fjrmo j3 
en ignorado paradero, expido Y tro dj 
presente en Cariñena a vein jienta ' 
septiembre de mil novecientos ,Heg¡blC' 
dos. — La Secretaria sustituía.

Núm. 10.442

Núm. 10.438

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

Don Félix Portea Diez, Oficial, en fun
ciones de Secretario dd Juzgado de 
distrito número 6 de los de esta 
capital;
Da fe: Que en e! juicio de faltas 

elque se sigue en este Juzgado con 
número 1.370 de 1982 ha recaído 
sentencia cuyos encabezamiento 
parte dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia. — En Zaragoza a 6

la
y

de
octubre de 1982. — El señor don José 
Antonio Támara Fernández de Tejeri- 
na, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 do los de esta ciudad, habiendo 
visto v oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas sobre ofensas a Agen
te de 1a Autoridad, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; denunciante, Policía 
municipal, con carnet profesional nú
meros 234 y 277, y denunciado, Erich

Josefe Haller, actualmente en 
do paradero, expido y firmo 
sen te en Zaragoza a seis de 
de mil novecientos ochenta y 
El Secretario, Félix Portea.

Núm. 10.048
CARIÑENA

ignóra
la pre
octubre 
dos. —

En los autos de juicio de faltas que 
jo el número 14 de 1982 se siguen 
este Juzgado se ha dictado sentencia

ba- 
en 

cu-
yos encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia. — En Cariñena a 24 de 
septiembre de 1982. — Vistos por el se
ñor don Antonio-Luis Pastor Oliver. Juez 
de distrito, titular de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 14 de 1982, sobre presunta estafa, 
impago de billete de ferrocarril, seguidos
con intervención 
representación de 
denunciante, don 
dez, de 50 años 
viario, vecino de

del Ministerio fiscal en 
la acción pública y del 

Enrique Huerta Fernán- 
de edad, casado, ferro- 
Valencia. con domicilio

en calle Islas Canarias, número 140, puer
ta segunda, y de la denunciada doña Pi
lar Ros Torán. cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, y del perjudicado 
«Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les», representada por el Procurador se
ñor Ibáñez Fatás,

a

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo condenar y condeno
Pilar Ros Torán a 1a pena de cinco

días de arresto menor, a aue indemnice 
a «Renfe» en la cantidad de 1.430 pese
tas y al pago de las costas causadas en
este juicio.

Notifíquese 
intervinientes

esta sentencia a las partes 
y a la condenada, por estar

en ignorado paradero, realícese confor
me a la legislación adjetiva vigente.

d e  DOÑA
i < La

El señor Juez de distrito toS 
muñía de Doña Godina, en > juz- 
juicio de faltas seguido en tu 
gado bajo el número 76 a1- ^ie” 
dictado sentencia cuyos enea tenor 
to y parte dispositiva son

LA ALMUNIA

siguiente: ,
«Sentencia. — En La ^nlbre J 

Doña Godina a 28 de sepL 
1982. — El señor don Jorge1* 
Cuervas, Juez de distrito d eSen* 
ma, habiendo visto v oído el i (U 
inicio verbal de faltas num • na, 
1982, seguido entre partes: /* 
representación de la acci 'n . otí^ 
por el Ministerio fiscal, v 
como denunciados, Antonio e(p ■
de Oliveira Mondes, mayor ReP'
soltero. Ingeniero v vecino c ,* ^110^ 
blica Federal Alemana: Jo^ 
Monreal, mayor de edad, ca ‘ , co^. 
dedor v vecino de Zaragoza, 
perjudicado, Benito Gutiérre ■ 
do, mayor de edad v de' |
goza, sobre daños en col।si ■ 
hículos, y...

Fallo: Que debo condenar v 
a Antonio Henrique de Dli' 
des, como autor de una fa Ia ie 
por imprudencia, a 1a pe11® de ‘ 
tas 3.000 de multa y al PaB° 
costas de este juicio. , pí0" 

Así por esta mi sentencia 
nuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de ootib'-^g 
forma legal a Antonio ;'c'¡ril¡o i 
Oliveira Mondes, con don . jn.-ií11» [ 
Erlangen (República federal ^inja 
expido 1a presente en La a sep11^. 
Doña Godina a veintiocho g y 
bre de m¡1 novecientos ochen > - 
El Secretario, (ilegible).
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